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LOS MAUTES, JUEVES Y SABADOS.

^iúm. 1790

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE SALEAB8S

l7iaieL‘'w/K7,^a.'--En la Gaceta ¡Í6 
Madrid del 53 del comente mes se 
halla inserta la lev de presupuestos • 
de ingreses y gastos del Estado para 
el corriente año económico 1878 A 79, 
y su tenor oo como sigue;

miSTERíO DE HACIENDA

DOft ALFONSO XH,
Por h gracia de Diu-; Hr^ constitucional de 

Espaía.
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed, «pie las Córtes han decretado y Noc- 
=aGdonade lo siguiente:

Artículo 1.° ‘ Los gastos dei Estado para el año 
económico de i878 á 79 se calculan en la cantidad 
de 7o3.177.Stv3 pesetas, según ¿1 adjunto estado 
letra A.

Art. 9.0 Los ingresos del Estado para el año 
económico de 1878 á 79 se caculan en la suma de 
750 630,2C2 p&setas, según él adjunto estado letra 
B, No se incluyen en estos ingresos los que deben 
producir las venías hechas, y que se hagan, de 
bienes desamortizados.

Art. 3.e I '*s ingresos por los productos de la 
venta de bienes desamortizados se calculan para el 
mismo año económico en 38 454.972 pesetas, y los 
gastos imputables ó les misinos por intereses y 
amortización de los bonos del Tesoro y otros con
ceptos se lijan en igual cantidad, según el porme
nor del adjunto estado letra C.

El exceso de los intereses de los bonos sobre la 

cantidad q-i< eri iQBláiipu se recaiide pvrki> venus 
de bienes ‘desamortizados, si lo hubiese, se cubrirá 
ron el producto de la negociación de pagarés de 
Compradores que sean de vencimientos posteriores 
á la ficha en que deban quedar amortizades los 
bonos.

ZuL. 4.° Las disposiciones contenidas en los 
adjuntos estados letras A y r se entenderán parte 
integrante de esta ley.

Art. 3.° Respecto de k-s tipos de L." cb^tri- 
bucionds é' impuestos; de sus recargos para los 
Ayuntamientos y de los procedimientos para su 
romanza, continuarán rigiendo las regla? estable
cidas para los respectivos años económicos por las 
anteriores leyes de presupuestos, en cuanto no 
sean modificadas por esta ó por otras posteriores

Art. 6.° Queda el Gobierno autorizadp para 
hacer el-abono ó devoluciou á los pueblos y contri
buyentes de las cantidades que se les adeúden por 
perdones de contribuciones, otorgados en debida 
lorma ron antelación al sño 1812 que debieron 
imputarse al recaigo de 1 por 100 sobre h contri
bución territorial, ingresado ya en el Tesoro; y 
asimismo para reinte^r desde luego á los Ayunta^ 
miento» el" importe de los suministros que tengan 
anticipados, aunque coprespofidan á ejercicios cer
rados que carezcan de crédito legislativo.

Art. 1° Se proroga durante el ejercicio de este 
presupuesto el plazo otorgado á los contribuyentes 
por el artículo 5.3 de! presupuesto de 1877 á 1878 
pagando el deudor el principal que adeuda y las 
costas ocasionadas según instrucción.

Art. 8.° El primer décimo da ios íiínios dei 
Empréstito nacional forzoso de 1873, que se lialie 
todavía en circulación, será admitido en pago de 
cuótas de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y de la industrial y de comercio, coi 
respondientes á años econórnirós cuyos ejér- ieios 
estén cerrados.

Art. 9.° Las Compañías de ferro-can des ;atis- 
larán por impuesto industrial el 5 por 100 de los 
beneficios que repartan á sus accionistas. Esté im
puesto no podrá ser gravado con recargo alguno

Art. 10. La contribución industrial y de co
mercio se administrará por la Hicienda en las ca
pitales de provincias y demás poblaciones que se 
nadaban exceptuadas del encabezamiento por la ley 
de presupuestos de 11 de Julio de ¡877.

Los encabezamientos celebrados por los demás 
pueblos con la Hacienda dejan de ser obligatorios, 
pero continuarán como voluntarios en los mismos 
términos y con iguales condiciones, siempre que 
dentro del mes siguiente á la p.ubli¿acio;i de esta 

ley no inaniliesteij los Ayuntamiciitos respectivos í 
h Admihistradon económica que renuncian á ello ■

Si renunciaren dentro de ese plazo, correspon
derá á la Hacienda la administración del impuesto.

Se autoriza al Gobierno' para arrendarlo en las 
doblacionés que no se encabecen.

Alt. 11. Se amplia por todo el perívdo del 
ejert'iciü de este presupuesto el plazo que en el ar
tículo 15 del de 1871 á 1878 se concedió á los 
compradores de bienes del Estado para el otorga
miento de las escrituras correspondientes.

Art. 12» El eá'non de superficie se recaudará 
directamente por la Administración general dei 
Estado.

El impuesto tranr.itorío que creó c-í art. lo de 
la ley de prepuestos de 1876 á 77 se hará efec
tivo por concierto con las empresas ó centros mi
neros en la parte proporcional que les sea. imputa
ble. Sólo para el caso de que el Gobierno no* lugre 
obtener parcial o totalmente el ingreso que corres
ponda a dicho impuesto, mediante los conciertos 
indicados, podrá arrendar la recaudación total 6 
parcial en la misma forma que autorizó el mencio
nado art 15. Ai hacerlo extenderá el arriendo á la 
recaudación del eánon de superficie si lo creyere 
conveniente.

Art. 13. Los débitos por consumos, cereales y 
sai, por el impuesto personal y por el 5 per 100 
sobre presupuestos municipales, correspondientes 
á los años anteriores al de 1877 á ¡878, se cobra
rán en seis años, pagando los pueblos una sexta 
parte en cada uno,, pudiendo también compensar 

, estos débitos ron las créditos que les icsúltecoptra 
el Estado por sus bienes de propios vendidos.

El Gobierno adoptará las disposiciones conve
nientes para activar las liquidaciones de ios crédi
tos de les Ayuntamientos contra el Estado por ¡os 
productos de sus hiedes vendidos.,, de manera que 
1< s sean entregadas en el más brcVí* plazo pcRol< 
las inscripciones correspondientes.

Les atrasos por los impuestos de consumos, ce
reales y sal, correspondientes al año económico de 
1877 á 1878, se cobrarán de los recursos é ingre
sos que también correspondan al mismo año; y si 
estos no alcanzaren, se hará para cada uno de'los 
Municipios eii h debida forma'un presupuesto 
adiciona!.

Art, i L. Los actuales sncabésamieptos de con- 
sumus, cerctibs y Sál se declaran permanentes, con 
los aumentos que en el año actual puedan haber 
aceutado los Municipios y las bajas que la Hacien
da haya acordado con arregla á la Instrucción de 
consumos vigente
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tras piosesiones de Oueanía pegaídii pv? dere*)hofc | p 
de Arancel la quinta parto del señalado á los que 
sean producto y precedan de Cuba y Puerto-Rico.

Art. 24. Continuará oigiéndúse el impuesto 
transitorio dr la tarifa á que se refiere el art. 18 
de la ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
con la variación de quedar unificado el que pagan 
los azúcares comunes y refinados como sigue:

El azúcar de todas clases, producto y procedien
do directamente de las provincias españolas de Ul
tramar, pagará porcada 100 kilogramos 8 pesetas

Para imponer aumentos u obtener bajas se ms- I i 
truiráQ expedientes justificativos de ¡a pretensión, I । 
la cual se resolverá con audiencia de! Consejo de I: 
Estado en pleno, cuyo infórme, con la Real órden I 
resolutiva, se publicará en la Ga c e t a  d e Ma d r id , i 
sin cu va circunstancia no causará efecto. ,

Art" 15. A los Municipios que en el último I 
censo general de 31 de Diciembre anterior resul— I 
ten con más de 5.000 almas, que no se rigen por I 
la primera base de población de las que señala la j 
tarifa vigente, se Ies modificará ej encabezamiento | 
al respecto de 6 pesetas por habitante si no les I 
satisfacieren ya superior. Éste tipo se considerará I 
reducido á la mitad para las provincias de la Co- I 
ruña, Orense, Pontevedra y Oviedo, y á la tercera I 
parte para las de Lugo y Canarias. g 'I 
" Queda subsistente lo autorización concedida ai I 
Gobierno para el art. 46 de la ley de pi‘es|pu|slús I 
de 11 de Julio de 1877, entendiéndose que, para 
hacerla Extensiva al primer semestre de 18-a á I 
76 basta acreditar que los pueblos continuarun m- I 
omunicados con las Autoridades legítimas por las I 

fuerzas rebeldes hasta el mes de Noviembre de 1875.
\rt. 16. Se autoriza á todos los Ayuntamien

tos del Reino, que no puedan cubrir el déficit de 
sus presupuestos con los ingresos ordinarios esta- I 
fifecidos en la legislación vigente, para proponer, I 
de acuerdo con las Juntas municipales., tes im
puestos, recargos ó arbitrios extraordinarios qué | 
consideren de absoluta necesidad, siempre que nó 
recarguen las contribuciones directas, remitiendo | 
sus acuerdos por conducto de tes Gobernadores ci- I 
viles al Ministerio de la Gobernación, el cual re
solverá lo conveniente oyendo al de Hacienda, v en I 
su caso a! Consejo de Estado. '

Vrt. 17 Se autoriza al Gobierno para concer- | 
!ar con los fabricantes de azúcai dé tas nrovmcias 
de Almería, Granada y Málaga la recaudación oel I 
impuesto transitorio establecido sobre ese articulo, | 
v su recargo, con la condición de que su importe I 
no baje de 1.750.060 pesetas. , ,

Queda asimismo autorizado el Gobierno para 
celebrar conciertos con los fabricantes de Otras I 
provincias, fijando la cuantía del impuesto según 
los datos estadísticos que pueda reunir.

En el no hace-se los conciertos, el uo- 
bíei no podrá arrendar de uno á tres años el im
puesto transitorio y su recargo .sobre el azúcar na- | 
cional de producción peninsular.

\rt «8 El impuesto extraordinario estableci
do por eí articulo ¿8 de la ley de presupuestos de 
II de Julio de 1877 sobre el petróleo rectificado 
v la bencina,se elevará á 17 pesetas y 25 céntimos 
por cada 10Ü kilógramos de peso, incluso el dial 
envase. , , o , .

El pefvoleo bruto natural pagara 8 pesetas 34 
céntimos por igual peso.

El aceite de algodón y los demás aceites vegeta
les de granos y semillas quedarán gravados con ¿O 
pesetas por cada 100 kilógramos de peso .

Los de coco, palma y drmás aceites sólidos pa
garán sólo el derecho de Arancel.

Se suprime desde 1- de Julio de este ano el 
expresado impuesto sobretodos tes demás artícu
los del comercio exterior.

A> t 19. Continuará facultado el Gobierno para 
recargar los derechos de importación y de navega
ción en los productos, buques y procedencias de 
los países que de algún modo perjudiquen espe
cialmente a nuestros productos y á nuestro co

80 céniimos. _
El de cualquier punto extranjero, por cada 100 

kilógramos $3 pesetas y. 50 céntimos.
Los petróleos brutos naturales pagarán el mismo 

derecho transitorio de 3 pesetas 75 céntimos por 
100 kilogramos, incluso el envase que pagan los 

, rectificados y las bencinas.
Art. 25. El impuesto municipal establecido 

I por el artículo 43 de la ley de 11 de Julio de 1877 
i se exigirá subordinándole á la variación que esta

blece el artículo anterior. , , '
Art. 26. El algodón en rama, el añil, el cacao 

y los cueros sin curtir pagarán, cuando procedan 
I de puntos de Europa, los derechos eme actualmen- 
I te les están señalados en el Arancel ae importación.

El algodón en rama, cuando proceda directamen
te de países extranjeros que no sean de Europa, 
p$ará una peseta méncc én cada 160 kilógeamos 
del derecho que le señala el Arancel. ,

El añil, el cacao y los cueros sin curtir, de igual 
procedencia, pagarán 3 pesetas ménos que el dere
cho que les señala el Arancel mi igua; unidad de 

I peso. ' ' , ’
■ ' Las rebajas de derechos que establecen las dis
I posiciones 8.a y 9 a del Arancel para los productos 

dé las provincias españolas de América y Oeccanía 
I se harán para el algodón en rama, añil, cacao y 
| cueros sin curtir de los derechos que se cobren á 

dichos aitícules ruando procedan dé países defuera 
| de Europa. ■ E ;

Art. 27. La rebaja á la cuarta pai te de! dere- 
| cho de carga, establecido por el artículo i I del de- 
I creto de 26 de Junio do 1874, concedida al mine- 
I ral de hierro por el artículo 17 del decreto de 21 
| de Julio de 1876, se concede igualmente al carbón 
I mineral y al cok.

mercio. , , . . I
\it 20. El Gobierno nombrara una comisión I 

espe- ial para que, abriendo una ámplia informa-I 
cion, averigüe las consecuencias que haya produ- I 
cido la supresión del derecho diferencial debande
ra, y proponga en consecuencia del resultado las I 
medidas que juzgue convenientes para el fomento I 
dé la marina mercante y del comercio nacional.

Art. 21. Los buques que sé dediquen á la 
conducción directa de mercancías y pasajeros entre [ 
la Península y sus posesiones de Ultramar serán 
considerados para el pago de los impuestos de 
carga, descarga y viajeros como de cabotaje, y pa- 
garau’por lo tanto con arreglo á los tipos estable
cidos: para el comercio de primera clase.

\rt . 22. No perderán la condición de directas 
las expediciones de les buques que, conduciendo 
productos de nuestras posesiones de Ultramar, tu- | 
quen cu puertos extranjeros de. América con objeto 
de completar su carga, siempre que justifiquen el 
origen ‘del viaje en la forma que la Administración 
determine.

4rt 25. Los azúcares de las provincias espa
ñolas de América pagarán en lo sucesivo, sin dis
tinción de clases, por derechos de Arancel 1 7 
pesetas y 50 céntimos por 100 kilógramos de peso 
neto apreciado según disponen los reglamentos.

azúrores producto y procedentes de nues- 

ara ■. que pueda insultar en años r-éákiiúrfcs
Art. 34. ‘ Continuarán las subastas mensuales 

para amuítizacion de Deuda consoli'. ida per valer 
de 9 millones de poetas anuales; y para atender á 
este ¡nsie el Gobierno negociará pagarés de com- 
pradures de bienes desamortizados por ventas veri
ficadas con posterioridad al 50 de Junio de 1816 
que no estén afectos á otras obligaciones. '

Art 5o. El medio por 100 del importe de la 
Deuda amortizabie del 2 por 100 emitida para pa
go de cupones vencidos de Deuda exterior que el 
art. 8.° de la ley de 21 de Julio de 1876 destinó 
á satisfacer los gastos de la negociación será en
tregado al Co’Kiczl of fúrclr^ Bonholders, de Lon
dres, con la condición de que será de su cargo 
cualquiera reclamación justa que hubiere que sa
tisfacer por este concepto. ,

Art. 36. Los sustitutos de las carreras judi
cial v fiscal percibirán. la mitad del sueldo asigna- 
nado á los propietarios cuando desempeñen esios 
cargos en vacante que exceda de 30 dias, sea cual
quiera la causa que la produzca.

Art. 37. Con arreglo á lo prescrito en el artí
culo 10 de los estatutos de la Real Academia Es
pañola, aprobados por Real decreto de 14 de Agos
to de 1859, el ejercicio del cargo de individuo de 
número de la expresada corporación se considera
rá, á contar desde aquella ferha, como continua- 
ciou del servicio activo en las carreras del Estado

Alt. 38. Se fija en la cuarta parte del total 
importe deí presupuesto de gastos el máximum á 
que en el mismo podrá llegar la Deuda flotante del 
Tesoro para cubrir obligaciones del. referido presu
puesto Dentro del límite expresado podrá el Go
bierno adquirir sumas á préstamo, ó verificar cual
quiera operación de Tesorería; pero solo cu los ca
sos de guerra civil ó extranjera ó de grave alUra.- 
cion del órden público podi'á, sin otra autorización 
especial, excederse del máximum fijólo para alle
gar recursos en conccptc de Deuda f 'ante de! re
soro. . /

Art. |39. Se precederá al abon Je las pensio
nes procedentes del secuestro de los ex-lnfantes, 
cuyo pago se mandó suspender por el art. 15 dea 
decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

Asimismo se abonará., prévia liquidación, loque 
se adeuda á los pensionistas 6 sus legítimos cau

La misma rebaja se hará en los arbitrios locales, I sa-habientes por pensiones devengadas y no satis- 
según se hace al mineral de hierro. I lechas.

Art. 28. Las modificaciones que en virtud de | Ll abono de la., pensiones se nava pi< mo  el v-v- 
los preceptos de esta lev sean introducidas en los cuento establecido en la le^s ación vigente, some 
impuestos que se han <íe recaudar en las aduanas, sueldos y asignaciones, y el de los atrasos por la 
no se aplicarán á las mercancías y buques respecto que rigiera á la fecha en que se devengaron las 
de las cuales se justifique debidamente que salieran pensiones de que proceden.
de tes Buntcsidé procedencia ántes de la promui- Se comprenderá en presupuestos, y en la misma 
oa.'.ion de esta ley. I forma fl1’6 se hacia anteriormente, la cantidad ne-
" Art 29 ' El Gsbierno previa una información I cesaría para el abono de las pensiones corrientes y 
adhiinistrativa, en la que serán oidos los represen - lo que permita el estado del Fesoro para la extm* 
.tintes de la industria" lanera, ios del comercio y | cion de atrasos.
cuanta^ personas v corporaciones quieran ilustrar Art. 40. teas subvenciones á empresas con
cón sus copocimiedtos el asunto, así como la Junta cesionanas de ferro-camlef que se devenguen de^- 
dé Avancefes y Valoraciones, procederá, si hubiere de t.° de Julio de este año, y que coir arreglo ai 
motivo para ello, á rectificarlas clasificaciones y art. Jr6 de la ley de 21 de Jn lio de 18.6 se de- 
vah-iaciónes del grupo tercero de la clase 6.a del ben abonar en obligaciones del Estado ^1 cambio 
arancel fijando (1 derecho específico correspon- I fijo de 40 por 100, quedaran reducidas al oUpui 
diente ¿an arreglo á la base 7.a de la ley de 1.° de 100 de su importe primitivo, que ¿e pagará en 
Julio do 1869 I metálico. . .
" Art 30 Desde 1 / de Julio del año actual se Las que deben abonarse en obligaciones al cam- 
autoriza la expoaácion para todos los países, á bio de 50. por 100, según la misma disposición le

I precias reducidas, de las manufacturas le las fa- gal, quedan disminuidas hasta la canUdad en qm 
I bricas de tabacos de la Península. Queda facultado consista su 48 por 100, que satistaiá en meta- 
I el Ministro de Hacienda para redactar la tarifa, lico también.
j instrucciones y regias á que debe atemperarse la I Para los ferro-carriles del Noroeste s í bonsigLa- 

venta dé manufacturas Se tabaco para exportación, rá en cada uno de los presupuestos anualg de^ 
concillando las mayores facilidades para los partí- Estado durante 12 anos, desde esto de 18 8 a 
cúteres con la seguridad de los intereses de la Ha j 1879 inclusive, la cantidad deo mi Iones 
cienda. I de pesetas; con arreglo á la ley de 11 de Julio de

I Art 51. Las Diputaciones provinciales, los I este año. . , .
Avuntamientos y los Juzgados municipales que Disposiciones leales especiales determinarán las 
Antes de L6 de Enero de ¡879 reintegren al Esta- épocas y la manera con que habrán de ser satisie- 
do el importe del papel sellado ó sellos que hayan chas en metálico las subvenciones á los fe^o-cár- 
dejado de usar con infracción de las reglas estable-1 riles concedidas ó gue sq concedan despms de I. 
ciclas, quedarán exentos de cualquiera otra respon- ley de 21 de Julio de 1876.

I habilidad DO'1 este concepto, si sus faltas no han I Art. 4i. I ara estudiar los medios de atenJu 5 n con los auxilios ó recursos del Estado á la cons-
■ Si ha habido ya denuncia, sólo satisfarán la par- truccion de ferro-carriles concedidos ó míe se con-

I te de multa que corresponde á los denunciadores. | cedan con posterioridad á la, ley de ¿I Jubo di 
I Art 32 'El Gobierno dictará disposiciones que I 1876, y á la de canales de riego y otras obras pú

fijen la penalidad para las faltas en el uso del sello blicas; y para examinar las reclamaciones de las
denominado de guerra, creado por el decreto de 2 empresas anteriores que por no haber obtenido an
de Octubre de 1873, rebajando la que en la actúa- ticipos de ninguna da se se nao cimdo en distintas
lidad se halla establecida. condiciones de las establecidas.fqy dicha ley se

I \rt 33 La autorización concedida al Gobierno I creará una comisión, compuesta de siete ^enauo 
ñor el art.' 1dé la lev de 11 de Julio de 1877 res y siete Diputados, Bl&idos respectivamente por

I para enajenar bonos del Tesoro á fin de atender al ¡ el Senado y el Congreso, que. de acuerdo con el 
( pago de los descubiertos anteriores al 1.° de Julio Gobierno presente en a próxima .reunión dt las

I de 1876 v al déficit del presupuesto correspon- | Cortes un proyecto de ley score eate^sunto.
. I d?,nl6 S * deWj 1877 se imphe I An 1' Qu* en-erm-do el G»íemo pqra

hacer tedas las economías que sean c o h a ementa 
aun en los servicios que se hallen organizados n<> 
medidas de carácter legislativo.

Alt. 43. En la concesión y disfrute de ¡icex 
cías por los empleados se observarán en adelaní 
las siguientes reglas:

l.1 Los empleados civiles no pueden ausen
tarse del pueblo en donde desempeñan sus fun. 
ciones oficíales sin licencia concedida por Autcrí- 
dad competente. El que se ausenta sin licencia, 
entiende*que renuncia á su cargo, y será declara^, 
cesante, sin perjuicio de las demás responsabilidad 
des á que haya lugar.

2.8 Corresponde al ministro dar licencia á lo; 
empleados cuyo nombramiento se haga por Re?; 
decreto ó Real órden. A los demás se las dá b 
misma Autoridad á quien corresponda nombrarlos

3/ Las licencias habrán de ser precisamenb 
solicitadas por escrito y por conducto del Jefe in. 
mediato. Cuando se pidan por enfermedad, es ne
cesario justificar la pretensión por medio de cení- . 
fic^cion facultativa.

Si la justificación presentada por el peticionaun 
parece insuficiente á su Jefe, puede este dispono 
que se amplié. 1

" En la petición de licencia el empleado que b 
solicite tiene que hacer mención de las que lia dis
frutado en los tres años anteriores.

4? El Jefe inmediato, al dar curso á la solick 
tud de licencia, informa sobre la necesidad quey 
ella tenga el empleado y sobre la posibilidad ib 
concederla sin perjudicar al servicio.

5.a Las licencias por enfermedad sé concedeb 
con sueldo entero por solo un mes y con medii 
sueldo por 15 dias mas. Las concedidas por o Im 
motivo serán sin sueldo.

Los Ordenadores y los interventores de papé 
incurren en responsabilidad personal en los ca^ 
de infracción de lo dispuesto en este artículo.

6.4 Do toda licencia disfrutada por el einpk- 
do se toma nota en su hoja de servicios yen sue^ 
pediente personal.

7 .a El empleado que ha obtenido licencias ire 
años seguidos no puede obtener otra durante oiro< 
tres. ' .

8 .a No pueden disfrutpr.hcencia á un nnsor 
tiempo' mas de la qúinta-prtc del número de em
pleados que desempeñan sus cargos en una mism 
oficina ó servicio público.

Los Jefes de las dependencias no permitiraE 
que.comience á usar licencia ningún empleado q» 
esté fuera del dicho número bajo su responsabili
dad personal. • A'W

9 .a La licencia concedida á un empicado que
da invalidada si antes de comenzar á usarla es tras
ladado á servir otro destino, siendo precisa órdes 
de rehabilitación .para que la disfrute en su nucv . 
cargo. " ,

10 Quedan exceptuados de estas reglas k’i 
empleados de la carrera diplomática y consular re
sidentes en el extranjero, para los que regirán las 
especiales actualmente en vigor ó las que en lo si'1 

■ cesivo se establecieren.

Por tanto; .
Mandamos á todos ios Iribú nales, Justicias, 

es, Gobernadores y demas Autoridades, así civut- 
como militares y eclesiásticas, de cualquier c ase' 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumpc 
y cjécütár la presente lev en todas sus parles.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á vei^ 
uno de Julio de mil ochocientos setenta y ocn^ 
Yo el Rey —El ministro de Hacienda, M?n"f' 
Orovin.

—« * •<
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CHÉD1TUS PRESUPUESTOS

Estado letra I,
UITSKAACIUaX UE LOS GASTOS

Por artiéiilos.

n‘

2D- 
m- 
sri. । se 
ado 
da-

BE GAíI'OS «POSBIENTE Al A» EfflMW BE WM9.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Pe s e t a s . Pe s e t a s .

PLSIG? AUOA DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos

11.;

13.5

los 
ieai

Pe s e t a s Pe s e t a s .

1.
2.

1.

■2:

Amortización de Deuda exterior al 2 p.g . . 
ídem de ídem interior ídem................... ■ . .

Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo.....................

<Aligaciones de ejercicios cerrados de Deuda 
del Estado que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas.............. Memoria).

4.549.500
8.907.900

00.001

ios 
ante 
in* 
ne- 

Tli-

13! 1m 

on»

ie la 
dis-

ilici- 
le de 
I de

.edeo 
ledb 

otro

lagos 
casa

pl^
■ues-

5 ira 
oira

SB,XBKmA, 

CASA REAL.

I/ Unico, 
i1 »
3.” "

4" "

Dotación de S. M. el Rey............................... " 7.000 000 16. I nic
— de S. A. la Princesa de Asturias »
- de S. A. la Infanta Doña María del

Pilar Berenguela. . ....................  »
- «le S. A. la Infanta Doña María de

bOO.OüO

150.000 17.

3.
la Paz Juana....................... ■ •

- - de S. A. la Infanta Dona María 
Eulalia Francisca de Asis. . . .

130.000 |

IoO.OOO

18. »

6." »

10 "

- de S. A. la Infanta Doña María 
Luisa Fernanda............  

de S. M. la Reina Doña Isabel. , .
; 250.000

750.009

19. »

8.*

9 °

dé S. M. el Rey D. Francisco de 
A sis................. ... ..................

de S. M la Reina Doña Maria
, 300.000

20. »

Cristina..................................: . .

. SB&UOTA,
CUERPOS COLEGISLADORES.

230.000

9.500.000

21. - »

22

23. -■

lisim 
i em- 
5ÍSDB

í 
2

Unico
SENADO.

Personal de las oficinas del Senado. . .
Materia) de id. id........................................

233.050 
?92.985

PARIE SEGUNDA.—DELDA DEL TESORO.
Anualidad para intereses y amortización de 

las obligaciones hipotecarias creadas en 
virtud de la ley de 3 de Junio de 1876. .

Idem para ídem "id. del préstamo de la casa 
Rostchild sobre la venta de azogues . . .

Anualidad para intereses y amortización del 
préstamo de la casa Eould sobro pagarés 

de bienes desamortizados.........................
Idem para ídem id. del préstamo de la So

ciedad del Timbre sobre los productos 
del Sello....................................................

Idem para Ídem id. de los valores de la 
Caja de Depósitos procedentes do los an

tiguos depósitos voluntarios..................
Para entretenimiento de la Deuda flotante 

que exija el servicio do Tesorería..........
Anualidad para intereses y amortización do 

las obligaciones sobre la renta de Adua
nas cuya creación autorizó la ley do 11 

de Julio de 1877........................................
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda 

del Tesoro que resulten sin pagar por las 
mentas definitivas.................(Memoria.)

itirái 
o qu: 
abui*

3°.

- que 
i tras- 
órdü 
miev

5/
Unico.

EJERCICIOS CERRADOS.

i rédito extraordinario para satisfacer obli
gaciones de presupuestos anteriores. . .

CONGRESO.

Personal de las oficinas del Congreso. .
Material de id. id................................................

200.000

344.500
479.000

1.549.533

RECAPITULACION.
Parte primera.—Deuda del Estado . .
Idem segunda.—Idem <lel Tesoro. . .

134.476.060
114.360.800

Por capítulos.

13.487.400

tiO.601

134.476.000

70.000.000

3.700.000

2.575.000

5.600.000

8.735.800

7.500.000

19.200.000

114.366.000

248.836.860

GUAMA, 
< ARGAS DE JUSTICIA.

as lo 
ar re 
ín Im 
lo su-

civilei 
3 ase) 
jDipli'

reiiiü4

niel *

s:
6.

•2 0 <

8.

9.°

lO.

11.
12.

3.°

TERCERA-
DEUDA PÚBLICA.

fíRTE PRIMERA. — DEUDA DEL ESTADO. 

Deuda consolidada.
1. Anico

1°

2.°
3.°

4P

Intereses de la Deuda consolidada al 3 p.g 
reconocida á los Estados-Unidos. ^Mein?) 

Tercera parto de los intereses de la Deuda 
consolidada al 3 por 100 exterior. . . m. ■■ 

Idem de ídem id. interior ......... 
Idem de inscripciones intrasferibles á favor 

de Corporaciones civiles......................... •
Idem de ídem á favor de Cofradías y Obras 

pías. . ... ..............  . . . . Memoria)/'
Idem de ídem á favor del Clero por la per

. metacion de sus bienes. . . (Memoria).

Unico Amortización de residuos de Deuda conso
lidada.........................    • • •

Deuda amortizable.

1/

2.°

Tercera parte de intereses de acciones de 
carreteras. . ■.............................................  

Idem de ídem de ferro-carriles.......................

Unico.
» ■ 

i » 
l.°

2.°

Amoilizacion de acciones de carreteras. . . 
Tercera parte de intereses de acciones de 

obras públicas.............................. .. • • •
Amortización de acciones de obras públicas. 
Tercera parte de intereses de obligaciones

generales del Estado por ferro-carriles. . 
Idem de las especiales de Alar á Santander.

Unico. Amortización de obligaciones generales del 
Estado por ferro-carriles inclusas las es
peciales de Alar á Santander..............  

lerccfa parte de intereses de billetes de la 
Deuda del material del Tesoro..............  

Amortización de ídem id.................................  
Idem de la Deuda del Tesoro procedente del 

nersonal........................................................
Intereses de Deuda amortizable ex! iior al

2 por 100.................................. ... ...................
Idem de idmn id interior ídem id . .'7

41.040.280
35.207.087

O05.7R4

u

360.900
30

»

12.683.230
200.490

»

u

13
2.°

5.792.910
11.842.754

I.6 1

81 153.131

50.000

360.830
I 767,500

269.180
460.000

12 883.720

3 348.000

20.834
62.800

I 280 000

17 135.664

2/

3.°

l.°

l.°
2.°

6.°
7/

3

4.'

5.

S.

Único.

i.0 
i°

4.°
5/
6/
7?
8?
9.*

10.
11

OBLIGACIONES CORRIENTES.

Oficios y derechos enajenados.......................
Recompensas por salinas..................................

Asignaciones censuales sobre terrenos y de
rechos del Estado.....................................

Recompensas por derechos, rentas y sérvi- 
vicios ...........................................................

Censos y pensiones afectas A lincas del Es
tado." ................................. ...
Rentas vitalicias.................................................

Condonaciones.................................................  .

OBLIGACIONES Al RASADAS.
Oficios y derechos enajenados.......................
Asignaciones censuales sobre terrenos y de

rechos del Estado.........................................
Recompensas por derechos, rentas y servi

cios ................................................................
Censos y pensiones afectos á tincas del Es

tado/ ...........................................................
Rentas vitalicias...... . .............................

Obligaciones q 
cuentas den

EJERCICIOS CERRADOS.
ue resulten sin pagar por las
nilivas (Memoria).

SECCXOM QUXMTA.
CLASES PASIVAS.

OBLIGACIONES CORRIENTES.

Pensiones remuneratorias.................................
Regulares exclaustrados............... ...................
Legiones extranjeras.........................................
Convenidos de Vergara......................................
Monte-pio militar.........................,..................
Idem civil............................................................
Mesadas de supervivencia y tocas................... 
Retirados de Guerra y Marina.......................  
Jubilados de lodos los Ministerios. . , . . . 
Cesantes de ídem id.........................................  
Pensiones do los secuestros de los ex-in- 

fantes.......................... •.............................

1.394.267
23.364

372.922

133.220

33.285
147.000
ioO.OOO

2.85LO38

3.732

386

117.150

1.053
11,123

i 33.íí4

2.987.502

499.115 
1.216.807

10.000
4.644 

7.793.358 
6.949.958

50.000
16.974.766
4.173 240 
3.445.764

80.000

M.C.D. 2022
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CREDITOS PRESUPUESTOS.
^-^"=¿=77.—-.■.■71 r ■ 4 T«rTT

I . OEStBiStoO.N tit lys tiASTOS P® *fruies.

: Pe s e t a s . Pe s e t a s .

Si el importe de obligaciones de las Clases pasivas que : <■ iecüúózcan y liquiden durante ei ejercicio 
del presupuesto excediese de los crédites que te fijan en los diferentes artículos del capitulo 1. de la 
sección 9.a, se considerarán estos ampliados ha.''a la suma necesaria para el completo pavo de dichas 
obligaciones, que se reconozcan con ai regio á las leyes que rigen en la materia

2."
. . EJERCHAUS CERRADOS. '
Unico. Obligaciones que resulten sin pagar por las 

cuentas definitivas.'Memoria. * >• <3 y

REStME>.
Sección 1? Casa Real..................................

— 2.a Cuerpos colegisládores. .
— 3.a Deuda pública.................\ . . .
— 4.a Cargas de justicia.......................
— , o.1 Clases pasivas...............................’

9.500 OÚü
1.549.535

248.836.8(>0
2.987.502

41.297,652

41.197.652

304.071.549

bisrosiciuA

OBLIGACIONES DE LOS OEPARTANiENTOS MiNISTERLUES

"Q CREDITOS PRESUPUESTOS.

o"
5 
o" V. DESIGAACIO.X DE LOS #;\8Th >. Por artículos.

Pe s e t a s .

Por capítulos.

Pe s e t a s .

Vj

1.”

2.°

SBCCXOIV y RIME» A.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

PRESIDENCIA.

Suelde del Ministro, abonable solo en el 
caso de que el Presidente del Consejo de 
Ministros no ocupe otro departamento mi
nisterial ........................................................

Personal de la Subsecretaría de la Presi
dencia............................................................

30.OVO

74.250
104,250

92.500

I

t.®

2°

Material de la Subsecretaría de la Presiden
cia y gastos de representación..............

Para los gastos que ha de ocasionar la con
servación, reparación del mobiliario y 
alumbrado del edificio de la Presidencia.

62.506

30.000

196.750

CONSEJO DE ESIADO.

:v.
*4

Unico. 
l.° 
2/’

Personal del Consejo de Estado......................  
Material y gastos de representación...............  
Para los gastos que ha de ocasionar la cus

todia y alumbrado del edificio de los 
■ Consejos...........................................................

35/000

2.834

844.625

37.834

EJERCICIOS CERRAV0».
—

882.459

0. Único. Obligaciones que carecen de crédilo legis
lativo . . . . ............................................  

Idem que resulten sin pagar por las cuentas 
definitivas..................... •. . . . ))

»

RESÚMEN
Presidencia.........................................................
Consejo de Estado.............................................
Ejercicios cerrados. . '......................................

SECOXOlSr

196.150
882.459

»

1.079.209

1 f

i.ü
2.°
3.9
4.°
5.°
6.°
1p

MINISTERIO DE ESTADO.
Sueldo del Ministro . . . . ........................... 
Personal de la Secretaría. ..........................

— del Archivo.........................................
— de la Portería.....................................  

— del lulroductor de Embajadores. . 
— de la Inlerpretaoion de lenguas. . 
— de la Sección administrativa de la 

Obra pía do Jerusalen y Agencia 
general de Preces á Roma । Obra 

pía).................................

30.000
110.000
28.000
34.400
10.000
23..500

235.900

41.500
2. Unico Material de la Secretaria, Interpretación de 

lenguas y sección administrativa; 11

- 3.111.951 
* —   —í-

CRÉDITOS PR1 ;g.u PUESTOS '
c i" DESIGNACION Í)I LOS GASTuS lor...^. Por capítulo?

0 Pe s e t a s , Pe s e t a s .

Sí 
-d* 

30 
'O

1.’
2/
3 D

1 “
2.°

Único

1,°
0

Personal del cuerpo diplomático................... 1.069.500
— del Cuerpo consular....................... 825.000
— de las Clases pasivas que cobran *

en el extranjero..........................  - ■ 2.625

Material dei Cuerpo diplomático................... 91.038
del Cuerpo consular.......................... 229.000

Personal de la Sección de Correos de gabi
nete. y

Material de la misma . . . . 1.506
Para gastos de viajes.........................................  37.006

1.897.1X5

320.038

43.300

38.500
140.500
10.006 •

3

8

7/8o.
Único. Personal dei Tribunal de la Rota................... »

Material del mismo . .. »
1

9.®j

16.} 
r

/
11.}

12

13.

1.°
2/

l.°

2 °

1/
2.°

Única

Personal de las Ordenes ......... 10.000
— de la Secretaria de las mismas. . . 7.250

iMateriaL Gastos exiraordinarios de las mis
mas 9.000

— Gastos r-idinariégde ídem. . ‘ . 6.000

Gastos eventuales...................................... ' 89.000
— imprevistos, ............ 242.000
— dé la correspondencia oficial proce 

dente dei extranjero 20.000

EJERCICIOS CERRADOS.

Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo ...................... . „

— que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas /Memo 
ria> ...... . »

11.250

15 000

351.000

7.8ie

8

1

.................... • : ' - - ■■
l>hPG<¡< Iu mTa

1/ Los iüncioDario.s de ia Administración central, tasto dipiumnueos cmno admiQistrativys, así 
como los que desempeñen sus cargos en la; Legad enes y Consulados de España en el extranjero que 
cobran sus haberes con aplioacion á los fondos de la Obra piá, na sufren alteración alguna en sus dere
chos activos y pasivos por la reforma en el pago de sus haberes.

2 3 Los derechos obvencionales de ios Viceconsuhdos que se crean en Neyy-port y Swaosea, y que 
se calculan en la suma de pesetas 45 OCO, ir.grésárán íntegros en el Tesoro, resultando un aumento en 
él presupuesto de ingresos del MinisteriQ per igual cantidad.

3? Se autoriza al Ministro de Estado para que en tiempo oportuno, y prévia la reciprocidad cor
respondiente, pueda elevar la categoría de la Legación en Berlín, creando una Embajada con la misma 
dotación asignada u la establecida en parís; en cuyo ca?^ v desde cuya fecha se considerará ampliado ei 
capítulo 3 °, arto 1.® de este presupuesto por U misma cantidad de 4-5 000 pesetas con que, según L 
disposición anterior, queda aumentado el presupuesto de ingresos

¿V >
C. ' ■' JjíVU08 pr e s u pu e s t o s . 1

g
DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos.

Pe s e t a s .

Por capítulos.

Pe s e t a s .

ssecioztf íSíís l r a .
MINISTERIO DE GRACIA í JUSTICIA

Obligaciones civiles.
SECRETARÍA DEL MINÍSTERiQ,

1°

l.° 
2 0 
3? 
4?
5.°

Sueldo del Ministro.......................   .
— del Subsecretario. .......................

Personal de la Secretaría. , ......................
— de la Comisión de Códigos...............
— de la Imprenta de la Ce/ecciou k-

3U.VÚV
12.506

350.625
18.506

6.“
gislatróa . . . . ... .......  

— de*la Dirección v de los Registros
10.006

civil y do la Propiedad y del
Notariado. . , . . . . 125.250

Baja que so calcula püi - uprcucn de plazas 
que resulten vacantes . . . . . . ,

546.875

30.000

1
1

l.°
2 0

Material de ¡a Secretaria y de la Biblioteca 
Gastos de estadística judicial v división ter-

v»— 11 * -M ii »■ — w —-

62.500
516 975

2.a 3.°
ritorial . .................................. . .

Material de la Comisión do Códigos.
10 000
2.500

4.°

5.°

Gastos reproductivos de la Coiecciw legisla- 
_ litia y Real Sello do Castilla . , . 

Materia! ordinario y ©glraordinario de la 
Dirección de los Registros

61.700

144.000

3.°

4°.

1 ■
210

Único.'

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Personal del Tribunal Supremo de Justicia 

— administrativo del Tribunal y la 
Fiscalía , . . . .

Material del Tribuna! Supfdtoo Justicia

592.950

27.100

280

45.905

■
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a CREDITOS PRESUPUESIOS. * • . CRÉDITOS PHk SHPIÍSSTOS
^4. o'
5" e.
% g bt3iGNACÍ0N PE LO^ GA31ÜS Por artículos.

Pe s e t a s .

Por capítulos

POETAS

pi/ríós....;

§
DFSlGNALlUN LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

Pe s e t a s  Pe s e t a s

lUDiENCIAS T JLZeiDOí.

¡ 1/ Personal de las Audiencias...........................
5e) %? ~ de los juzgados ...............................

2joo.ro
4.109.066

eSOCXOBí OUAlíA.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Servicio general

f 8? administrativo de las Audiencia*. 93.606
1.202.185

. - 1/ Material de las Audiencias. ...................
i* — de los Juzgados. .........

1 3 * Alquileres del edificio aue ocupa el archivo
de la Audiencia de la Coruña y casa en 
que se hallan establecidos los Juzgados

131.786
171.705

i”!

1.°
2.®
3.°

ADMNimACiOX CiXTRAi.

Sueldo del Ministro............................................
Personal de la Secretarla del Ministerio. . .

— del Consejo Supremo de Guerra y
Marina . . . . . , .

39J09 
299.509

340.181

1J11.O38
103.650

82.176

de Palma . ......................................................3.71V
301,261

75.000

/ 4/ — de las Direcciones generales de las 
armas é institutos............

— de la Junta consultiva de Guerra. 
Diferencias de sueldos y pensiones de cruce* 

afecta* á este capítulo . . . "..................

OBRA!.
Único Obras inferieres del Palacio de Justicia v 

reparación de edificios civiles . . . . •, ", - N

5*

2 172.946GASTOS DIVERSOS DE JUSTICIA.

1/ Comisiones especiales y visitas á Juagados
i 1.® Médicos forenses. .......................................... . .
i 5.’ ‘Guardia nocturna de los Juzgados de Madrid 

*y material del archivo de cárceles. . ,

1U.0VV
25.000

6.080
28;

i

1/
2/

i.8

Material. Gastos é impresiones del Ministerio 
— Id. del Consejo Supremo de Guer- 

_ ra y Marina. . . ... ...... 
— Id. de las Direcciones generales de 

las armas é institutos . . . .

108.750

14.635

129 251
j 4," Análisis químicos y gastos de justicia cri

minal ......................................  
5/ Gastos imprevistos . . ... .........  . .

20.000
60.000

f 4/ -- idem de la Junta consultiva de 
Guerra............. 3.000

265J86 
2421.111121 080

528

»

3,8

r

Único.

1?
2/
3.8 
4?

Estado Mayor general del Ejército...............
CLERPOs DEL EJÉRCITO.

Cuerpos permanentes del Ejército................... 
Establecimientos de instrucción militar. . . 
Reclutamiento del Ejército. . . '. . ... . 
Cuerpo de inválidos............... ... ......................

DISTRITOS MLLÍTARES.
Personal de las Capitanías generales. Gobier

nos y Comandancias militares ....

f . . EJERCÍCÍOS-CERRADOS.
9.° i nico. Obligaciones que carecen de crédito íegís- 

_ la tito.......................... ... ........
1®. > ídem que resulten *ln pagar por las cuentas

definitivas......................  . . . 'MemoriaV

-

» _

■63.141.227
1 451.054

786.600
835.304

1.170.174 66.219.215
ObligAcionéíi eelesiástitias. 

1/ Clero catedral ............ . 6.0*5.500
1 e

$ 671 930b50
exceso de dotación á varios capitulares. . . 

. í.8 Capellanes excedentes en las Catedrales. .
1 i.9 Clero colegial existente.........................   . .

3 846
8.517

578.050 '1
2/

3/

Cuerpos, oficina* y establecimientos en los 
distritos ........................................................

Establecimientos penales............... . .
7.433.399

248 904

16.25B65O
11. 3.e Idem suprimido, parroquial y benefidai. .

i Dotación á jubilados .......................
1 1* .Idem a! Muy Rdo. Patriarca...................... , .

8 9 Clero parroquial de las Provincias Vascon
gadas ........................................  , .

1/ Culto catedral.....................................................

20.779.103
17.699
37.500

1.152.857
-- --—r—11 ■——■■■ ii ■ । — ..

1.032.500

4/ Servicio especial "de las plazas de Africa y 
fronteras.............. ... ................................. ...

Í0.I70.Í89
511 til

28.623.0^2

6.° Único.

1/

Gastos de material de los distritos militares.

- SERVICIOS GENERALES DE QUERRA. 

Material de subsistencias militares . . . 12.035 198

2.278.554
25.060 

1J56.908 
1.018.000 
5.050.000 
2.572.311

228.812 
1.301.130

1.911.821 
4.169.941

' i® Gastos de administración y visita. . . . . .
3 6 Culto colegial .......................

264.500
141.343

— de acuartelamiento, alumbrado y 
combustible. . . ‘. ’

4* — parroquial..................................  . . . .
i 5/ Seminarios v bibliotecas . ... . .

7.623.965
1.302.250 1 1

3.»
4.c‘

— de campamento...................................
— de hospitales................

I 6/ Gastos de administración diocesana. . . . .
* 1 e Culto y conservación de! santuario de Mon-

12/ serrat v templo-casa natal de Santa Tere-

311 000 5 ó
6.°
7a

— de trasportes........................................
— de Artillería........................................
— de Ingenieros . . . . .

| . sa de Jesús én Avila......................................
I M.e Gastos imprevistos.............................................

d 8 Culto parroquial de las Provincias Vascon
gadas ...............................................

10. biblioteca colombina.......................................
i 11 Ofrendas al Apóstol Santiago. Patrono tute 

lar de España...........

22.300
' 30.000

329.904
4.500

12.318
11.094 780

8.°
■ 9.a

1 8

Cria caballar.........................................................
Remonta............................................................

GENERALES, GEFES Y OFICÍALES QUE NO CORRES

PONDEN Á OTRO CAPÍTULO DETERMINADO.

Comisiones activas y extraordinarias del ser
vicio .............................

21.704.929

18. Único. Personal de religiosa* en clausura...............
14 » Material de ídem id. . . .......................

» 1.316.745
1160.157

5." Jefes y oficiales en situación de reemplazo .
6J0L77I

666.006

150.198

15. » Personal del Tribunal de las Ordenes. . . .
11. » Material de idem. . .  ............................... ...

1 .** Instituto de San Vicente de Paul.....  
pt) 2.® — de San Felipe Neri ........

'1 3? — de las Hijas de la Caridad.................
4 .c Colegios profesionales de Padres escolapios

»

51.875
42.000
19.100
25.000

73.000
4.500 9 *

10 .

Único.
GASTOS DIVERSOS. 

Material . . .........................................................

CRUCES PENSIONADAS.

Personal................................................................

127 975 116.827.861l .° Reparación de templos, convenios y obras 
t extraordinarias de reparación de Palacios

"i episcopales y Seminarios. ........
2 ' Gastos de instrucción de expedientes. . . .

500.000
66.500

11 ú nico
EJERCICIOS CERRADOS.

Obligaciones que carecen de crédito leáis 
lativo.............. .......................... 1 598 184

566 J00

39 016

» -

12 — que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas. (Memorial 

— procedentes de las leyes de 1/
de Abril de 1859 y 7 de Abril 
de 1861 que resulten sin pa
gar por las cuentas definiti
vas......................... (Memoria )

18. Único Obligaciones de ejercicios cerradoa que ca- 
_ recen de crédito legislativo..........................

■- ídem que resulten sin pagar por las cuentas 
definitivas...... ... . (Memoria). »

13 *

RESUMEN
43.015.745 n

Obligaciones civiles......................................... .
idem eclesiásticas.............................................

9.170.174
43.015 745 OSRAS AUTORIZADA^ POR DISPOSICION BSPECUL

Í.598.U4

52.185.919 DE LA LEY DE PRESUPUESTOS DE 1869-76 

Y RESOLUCIONES POSTERIORES. 

Para la aplicación del producto de la vania 
del ex-convento del Cármen de Madrid, 
autorizada por disposición especial de la 

■ íey de presupuestos da 1869-70. (Me- 
mdria.)....................................... "

DISPOSICION
áe aüioyza al Miiuítív de y Justicia para-que si dentro de la cantidad pedida puede hacer

«evas economías durante el actual ejercicio^ aumente el primer concepto-del art. l.° del capítulo 18 
destino 5 la construccicn y :r?paracion de templos hasta una cantidad que no exceda da 500 W oe- 

en su totalidad. . r

1/ 
Adíe

üüi( 0.

M.C.D. 2022



6
CRÉDITOS PRESÜRLESWS CRÉDi TOS PRESUPUESTOS.

Ki tí
DÉ&GNÁCÍON DE LO^ G As]Os.

P- r artículos.

Pe s e t a s

. Por capítulo: 

Pe s e t a s .

DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos.

Pe s e t a s .

Per capitulé

Pe s e t a s . ■

3?
Adir.

Para la aplicación de! que so obtenga de la 
venta de una parle del edificio del cuartel 
del Soldado de Madrid y la del de Sen 
Francisco de Valencia á que se refiere ia 
misma disposición citada anleriormcnle, 
así como la continuación de las obras del 
Palacio de Buenavisla en Madrid y acua» 
telamiento eñ Valencia. . . . (Memoria.) 

Para la reedificación del cuartel de Guardias 
de Corps con el produele de la indemni- 

. zacion obtenida por el seguro do inccn
dios, según Reales órdenes de 10 de 
Agosto de 1869 y 14 de Enero de 1872. 

Memena)............. '............................ ’• ■ •

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.
Para librar las cantidades que exija el ser

vicio en casos extraordinarios de guerra, 
alteración del orden público ú otros en 
que no sea posible verificarlo con aplica
ción á capítulo determinado^ y para de 
volver los anticipos hechos por corpqra- 
'.iones y particulares durante la última 
guerra civil, y á reserva de reintegrar 
éstas: sumas durante el ejercicio, ó do for
malizarlas con cargo ú los capí lulos del 
presupuesto por donde hayan de acredi- 
Urse los haberes respectivos . fMenioria.)

Cumplidos del Ejércitos. ...................... '• ■ ■

REStMEN
Servicio general.................................................
Ejercicios cerrados. . . ....................... • • •
Obras autorizadas por disposición especial

de la ley de Presupuestos de 1869-70 y 
resoluciones posteriores.......................... 

Servicios exiraordinaríos.............................   •
Cumplidos del Ejército......................................

116.827.568
1.595.134

25,000

118.441.70'1

1?'

DISPOÉIGION Ed  .

28.000

n?

8.e;

9

10.

11.

13.

9 "

Unico.

1.
■i:

Único,

L°
2/
3¿
4 .p

MATERIAL DE DEPARTAMENTOS Y PROVINCIA®.

Capitanías generales, Comandancias y esta
blecimientos. r

Hospitales.............................. .

ritpros PERMANENTES DE LA ARMADA

Persona)............... ............................................   :
MATERIAL, CARENAS, CONSTRUCCIONES Y ACOPIOS. 

Reemplazos, armamentos y carenas. '. '. . 
Obras nuevas en construcción .........

^ESTABLECIMIENTOS DE LA MARINA.

Personal...........................   • • •

«ASIOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

Observatorio astronómico de San Fernando. 
Deposito Hidrográfico . . . .......................  
Servicio semafórico. .
Fomento de la pesca......................................  •

674.426
317.593

^9?

I 686M

' ' 6.183.224
2.250.000

42.650
78.600
72.300
95.000

i

8,388.111

4 01 Mí.

EJERCICIOS CERRADOS.

Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo .............. ...

Idem que resulten sin pagar por las cuentas 
díNiñitivas .............................(Memoria).

l DISPOSICION ES.

!‘39.3I8

28.128.181

1 : Los Gentiak^ Jefes, Oficiales $ clases asimiladas de Marina que fuesen nombrados en le j í- 
cesivo para desempeñar drgos corresponíHentes á categorías superiores á sus empleos personales, n 
podrán"disfrutar más suelde que el asignado á dichos empleos, percibiendo únicamente "la gratificar!* 
señalada al destino que ejerzan. ,

2 .a Las gratifieaeicnes que disfrutan les Brigadieres y Cmuneles del Ejército-con destino, son ex
tensivas en. Marina á los que'fengan iguales ó equivalentes empleos en los cuerpos militares, siempre

I obligtctoper poi diferencias por : argo de raciones de alto precio á precio ordinaiw habe 
res de navegación a! regreso de Ultramar:" suministros de pueblos cuando hay dispensa de exeesA en c: 
plazo de p*e^entacion de comprobantes; premios de constancia; cruces pensionada^; r^iet, ciiciea -e!! 
la contabilidad; sueldo^ bor resultas de sénteneias absolutorias, y primeras puestas de vestuario corres
pondientes á ejercicios anteriores, que se reconozcan y liquiden durante el actual, cuyas obiigationes 
tienen declarado el carácter de preferentes, se contraerán en haberes del capítulo y ai treulo de este 
presupuesto á que respectivamente correspondan, y serán satisfechas con aplicación a ellos, siempre 
aue reunan todas las cóndiciones’ieglamcntarias y no hayan prescrito por caducidad. _ :

2.a En lo sucesivo1^ equipararán en el descuento los Médicos de los hospitales con los de. los rc-

1 ’

que desempeñen destino en tierra. ,
" 3.a Se declara vigente la prohibiáun del abono, de sobre haber de una peseta diaria a la mermen.- 
y ciases todas de fa Armada que. aun exjstan con derecho á su percibo hasta su licénciamiento; y cuan
do llegue este caso, .c hará la liquidación á los que resulten acreedores, deduciéndoles las 2 pesetasS! 
céntimos mensuales qáe se Ies aumciilan en el haber. Los créditos que .resulten de estas liqiudacioaef 
se reclamarán por resultas de presupuestos cerrados. . .

4.a Se concede autorización al Ministro de Marina para que dentro del crédito legislativo, corres
pondiente al personal de la Armada, pueda reformar el Cuerpo administrativo de la misma de manen 
que, con ventaja de! importante cometido que está llamado á desempeñar, tengan alguna más aspiracioi 
las clases subalternas de! mismo. Se hace extensiva esta autorización, con iguales restricciones, á cual
quiera otro cuerpo dé la-Armada ,

" 3 a Las aíteráLiones que se han de realizar en los abonos que con. carácter permanente 
las clases de ti opa del Ejército, según lo acordado por las Córtes en la octava disposición al P^L ' 
inesto del Ministerio de la Gnciúa córréspoffdientc al ejercicio de 1877-78, serán extensi^is, a q 
Marina, desde ía misma lécha x en idéntica- fmina, proporcionando una bajR en el capitulo 3/, artu’1- ■

lerc.iw

' ' 3.a Igual equiparación se efectuará ivspecw de los Oficiales que sirvan la Hs-alm mdiiJi -L.l 

Consejo Supremo de la Guerra. . , . , , ,
La Lós Subintendentes de los distritos, pbi ritzon de su respensáMhdad, lendiau igual ■lem no «. 

la gratificación que disfrutan lo^ Cqk'Opeles de> Ejército. . ¿te u
Se autoriza a! Gobierno para invertir en las obras de iortifieacion a que se leheie el ai lío -.L 

la ley de pSupueslcs de! año’ ecoñémico 1817-78, y en las de la plaza de Mahon la cantidad de 
4¿10.000 de péselas, para lo que se harán las trnnsfcroncias de los capítulos de h Sec cion en que sean 
posibles, enténdiénilose eñ'fbdo caso concedido desde luego este crédito.

2.°, de 93.000 peseta^. • • .
6.a Los Ohciales generales de la Armada tendrán en situación de cuartel, tos mismos goces G 

los del Ejército, en cah-gorías cquivakwh.^ y siempre que hubieren-desempeñado los mismos o an.üto'i 
cargos. . . . . . .

CREDITOS PRESUPUESTÉ

1.^

Único.

[M DIGNACION DE LOS GASTOS.

MINISTERIO DE MARINA.
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL

Sueldo del Ministro. v .. .
Dependencias de! Ministerio . /. •,.:r ■

3V

MAILRIAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.
Dependencias déí Mihisterio .

ri RSONAL DE FUERZA ARMADA 

Fuerzas navales ..............................................  
Cuerpo de infantería de Marina . . .

4.c r
2/

MATERIAL DE LA FUERZA ARMADA 

Fuerzas navales . . . . . . . - ■. . 
Cuerpo do infantería de Marina. . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Pü v  artículos

Pe s e t a s .

Por capítulos.

Pe s e t a s .

1."

1."

30.000
192.650

522.650

25 ¡580

3.890.954
914.818

i 805.772

3.171.04
335.91

3.606.959
PERSONAL DE DEPARTAMENTOS Y PROVINCIAS 

. MARÍTIMAS.

Capitanías generak-g, Comandancias y esta- 
blecimienlos dé los Departamentos. /L 8.312.215

Hospitales . .. . . . 113.700
3.425915

Por

.io
ji-

rid
v 

so
jn

yj
i.!

DESIGNACION DE LOS GAS 1 US
Por artículos.

Pe s e t a s  .

SS6CX0BT SEXTA,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION?

. ' SERVICIO GENERAL. :

i. ; |» Sueldo del Ministro. . . . ,..........................  
Persona! de ia Secretaria genera!...................

30.000
259.300

tc
2' - 2?

Material de ídem ..........................................
Calamidades........................................................

85.000
200.000

3.° Unico.

4.°
5.a  »
6.-1 y.

Personal de la Dirección genera! de Admi
nistración .................... ■.............................

Materia! do ídem..........................
Personal de Gobierno; de provincia. . . .
Material de ulemi id. ........... •
Alquileres de casa, obras y otros gastos. . .

»

218.000
110.375

7.°— Unico.
i 10

8.°^ 2.°.
/ 3.° i

Personal de Orden publico ...............................  
Material de Ídem............................,....................
Gastos reservados y extraordinarios...............  
Socorros, suministros, estancias, trasportes

de emigrados extranjeros y deportados

226.390
■ 350,000

20.000

9.° Unico.
1A

10- j.
3.°

Persona! centra! de Beneficencia y Sanidad.
Personal de la Administración centra! de

Beneficencia genera!..................................  •
Id. deesláblecimi-mlos generales de Madrid, 
id dé ídem de provincias...............

■ »

123.378
78.798
16.975

Pe s eIa s

28^1.^

185.0^

M
I 228

328.3‘|
3 211b

96.^1 
¡I.-1
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r CRÉDITOS í-
CHÉDITOS PRESUPUESTOS.

■ P^r
IU^Ií.x a i h>\ DI LOS GAS 10^

artículos. Po p capítulos. • • Pot* artículos. Por capítelos.
DESIGXAUÍOX Di LOb t-AblOb. _ _L

T /” re s e t a s . Pe s e t a s . : < __________ _________ p ¿s e t a s . Pe s e t a s .

—- | -- ---- -
1." Material de la Administración centra! de Be- 0ECCXOW SHTXMA.

■ neficeucia genera!....... 28.250 MINISTERIO DE FOMENTO
!1! do establecimientos generales de 

Madrid......................... ..566.199 Servicio general.

011 3." . " " de ídem de provincias................... 111.466
. i í O 6 1

ADMINISTRACION CENTRAL.

1 0 Únim Personal del Ministerio................. • . . . . H 158.066

Vb
L° PcL-onal de la Administración central de

57.500 2 8 -> Material de idem................................................ . 106.200
sanidad.................................; ’ ‘ 3.° — del Boletín.......................................... lo.oeo

9 0 do la Secretaria del Real Consejo
36.000

n< 
/

de Sanidad ..........................  ■ - ADMINISTRACION l'ROV 1NCIAL.

3.° — de los puertos y lazaretos. : . 527.375
4' i Personal................................................................ 620.906

í.” — del Instituto de vacunación. . . . 12.000
Material ............................................................ 43.300

obligaciones eventuales ó transitorias del 
personal de sanidad ... ............... 70.000 í. 246.600

.946
1. Material de la Adminíst.ación central de

15.000 instrucción pública, Agricultura
— - ---- - ------

3 b - - deTa Secretaría del Real Consejo é Industria,
ilp Sanidad 1 500 INSTRUCCION PUBLICA

3." <;^io¥ del ramo en las dependencias y
139.600

. 156 mo
GASTOS GENERALES.

vicios centrales y locales. . . . - I .e Personal del Consejo de Instrucción publica. 27.750

1 ": ' Por-opal de la Administración central de
6 ; 2." = de la Inspección general de idem. • 30.000

77,750
11.300116.500 ico. Material de gastos generales. . . .'h 2.°

- 3.°
321.750 7.' Ui ■ .

4 —' de ¡a casa-galera de Alcalá . . . . 10.300 PRIMERA ENSEÑANZA.
i---

e8. <
1Personal de Escuela." normales............... 30.875

1° Material de la Administración central de 
establecimientos penales. . . . -30.000

2.869.982
199.840

- - 3 099.822

2.° ; — del Colegio de Sordo-mudos y de
ciegos ............................................. 47.750

3.181 2.°
3.°

de presidios
. — de la casa-gal era de Alcalá............... l.° Material de Escuelas normales............... ". . 9.750

98.625

y 3174.875 9.°¡ i; del Colegio de Sordo-mudos y de
ciegos.....................................

SEGUNDA ENSEÑANZA. 
níco. Personal. .....................................................  

» Material . . . . ... ...................................   .

le al
es, K 
caciot 

jn ex-

16 í meo. Personal de telégrafos ...................................... i 82.500

is

1.°
2.°

Único

Gastos de administración de Ídem...............
Convenios telegráfico?......................................

Personal de correos . ......................................

1,143.040
7.000 '

1.132.O4(
- » 4.216.751

l|
10. r

111

92.250

:113.75O
13.000

emp» L° Gastos de administración de Ídem.................. 586.750
19; 2.° Conducciones de correos. . . : . • 294.6 LV 

_______ — 2.881.360
\> 37.250 I <3 (

4.500 1 1

ENSEÑANZA SUPERIOR V PROCESIONAL:
■iüeri 
cuan
tas S

Personal de las Fiscalías de Imprenta .
Mafemai do ídem id..........................  . . .

l.° Personal de Universidades . . ................... 2.190.290
20
21

Único 2.° — de Escuelas especiales. ...... 933.388
3.1 43.878

23 237 34 H f L9 Material de Universidades....................-. . . . 238.000
orres- L i 2.° — de Escuelas especiales...................... 177.342
naaer 3.9 ■— de Clínicas........................................... 153.670
iracít GlARVIA CIVIL. ■ . f i." Subvención á la Escuela homeopática de
á cual

y-cibi
irese

52 i
L'* 
l."

" Personal 'le la Dirección general . . . r ■
■ de tercios............................................. •

114.520
16 118.062

1

■ "Madrid. . ................................................. ...

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIEMOS CIENTÍFICOS,

10.000
579.012

Gastos de la Dirección general. . . . ■ • 6.750 
1.039.744

ARTISTICOS Y LITERARIOS.

rticii L° I .v Personal de Academias...................................... 127.810id ln Provisión de pienso y utensilio. ................... 2 o 6^ — du Bibliotecas, Archivos v Museo? 558.143
es qw 3.:’ Material de alquileres, obra^ y otros gasb^. 003.0 ¿V 14 )

i oi¡ "i 3.° - del Observatorio astronómico . . . 54.000
i/ — de la Calcografía nacional. . . . 17.625---- ——— 757.5 "i N. 17.862.746
1Material de Academias. . . . ....................... 187.730

sS g g a s t o s DE LOS P.ÁMÓS rRODCCIIVOs.
2.° — de Bibliotecas, Archivos y Museos 130.¡30r
3.° — del Observatorio astronómico. . . . 19.000

tí 1 nic r Mmeiidl de establecimientos penales, piules x 4 4.° - de la Calcografía nacional . . . , - 8.000
:u>a. :0O

_i:n mano y ahorros de penados y otros .. nnn I OMEMO DE LAS LETRAS Y DE LAS ARIES. "

i / Material para el fomento de las letras y deI
202.925las ciencias .....................................................

EJERCICIOS (.ERRADOS. 2.° — para idem de las Bellas Artes . ■. . 13.000

28 l nico !J^ligaciones que carecen de crédito legis
LD.j 

. 9*1fi 1 .
3 .° — de antigüedades. ..............................
4 .° Auxilios para la instrucción popular . . . .

97.000
•130.000-- -  . —

o? Gastos diversos..................................................... 68.375
2^ l-Iem nue resulten sin pagar por las cuentas 

dniinilivas. (Memoria^.
:> 13.30(1

,h  5@ » ■ ))
ALQUILERES DE LOS EDIFICIOS DE 1NSTRI CCION

276.286
PÚBLICA.

30.000
S3.01

RESUMEN.
—■ - - —

AGRICULTURA E INDUSTRIA.
60. a1
20.OÍ Sei vicio general . . i . . . • ■. ■ • 23.237.548 18'!

1." Personal de Agricultura . . .
2° - de Montes.............................................

253.000
1.126.500

'IQ h í . 862.726

28.3
ll.b

Gastos de los ramos productivos ...... 
' PjercicioR cerrados. . . . . . ./. • . . •

25.000
276.286 i»2 1.a Material de Agricultura . ‘ .

2.° — de Montes....................... ......................
930.300

1.055.400=3» . , .. 6» . wW W*—. —- 1.985.906
14.00041.401.580 lio Único. Gastos generales de Agricultura é Industria. »

ÜibPOSIClOiNES.
- ■ , . 9.427.243

- 1 1 s -v. Mi .ideidi - ■ i-noh-íde el crédito correspondiente d capítulo ir, Material de telégufus, ’ | Obras públicas, Gomevcío y Minas.

96.* 
|1.5

tn la cantidad'á que ascieuclan durante el ejercicio" del presupuesto 
' res y despachos internacionales previamente pagadas con arreglo

' en hs Caías del Tesorc. . .

las respuestas á teiégrauias mterio- | 
art. lo del reglamento é ingresadas | GASTOS GENERALES.

l.° Personal lacultativo de Obras públicas . . 2.489.329
2 1 Asimismo se considerará ampliado el crédito .del referido capitulo para formalizaciqn del | 2.° — de la Junta consultiva................... 17.375

'• iinereso del “S ñor 1HO de derechos de Aduanas del material de lineas y estaciones que aepe percio r u i -gi .< 3.° — del depósito de planos....................
í ’ — del servicio genera! de provincias

5.250
. - Hacienda Púbticá por h suma igual á D cantidad que en la! concepto gq reconozca y iiquiae ei 137.080

(i 16ÍP.T7*irm
fd

M.C.D. 2022
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C- < ' CHÉDITOS PRESUPUESTOS.

- — .x,,.;,.v , r, Por artículos Por capítulos.
? g !)ESlGi\ ACION DE LOS Ga SíOS J_

Pe s e t a s ., Pe s e t a s .

£- •*- CfUÉDlTOS pnESUPúESTO^
o .
Ü Áb ó -—___ t t . . , - Par artículos Por capítulosg g DESlüNACiUN bE LOS GASTOS. „ 5

: • Pe s e t a s . Pe s e t a s . .

8e í 1- Material do la Junta consultiva........................ 5.70Ü
2.° — del servicio general de provincias. 272.038

211.738
CARRETERAS.

Le Material de nueva construcción...................... 4.170.Olí
t 2.” — de reparación..................................... 8.225.000

'■*'*1 3.° — de conservación. . . ....................... 12.320.481
4." — de carreteras de Cataluña............... 200.000 ,

22.925.125 
OBLIGACIONES FIJAS POR OBRAS CONCLUIDAS.

24. Único. Material................................................................ -> 13,250

FERRO-CARRILES.

2l>. » Personal de la Inspección facultalha y ad
ministrativa .............  482 399

1? Material de estudios......................................... 100.0t9
26? 2.° — de la Inspección facultativa y ad

ministrativa.  . . 206.730
806.750

APROVECHAMIENTO DE AGUAS, RIOS Y CANALES.

RESÚMEN

Servicio general .............. • 1.240.600 
instrucción pública, Agricultura ’é Industria. 9.427.243
Obras públicas, Comercio y Minas............... " 33.949.528
Instituto geográfico y estadístico................... 2.176.825
Gastos de los ramos productivos............... ' 38.646
Ejercicios cerrados .................................. 116.729

46.949.571
Servicios extraordinarios.................................. 25.160.009

72.109.571

DISPOSICIO \
Se Cun»idcritsá aiuptiado el crédito corttenido en el cap. 2.w ádieional en L cantidad que fuese nece

saria para satisfacer en atetáiiea á los ferro-cariiles los recursós y subvenciones que les correspondic 
con arreglo á esta ley.

27 . Único. Personal...................,........................................ v 76.000
( 1.® Material do nueva construcción....................... 1.051.000

28 .< 2.° — de conservación.................................. 175.820
■ 3.° Estudios de las cuentas hidrográficas. . . . 230.000

- -------- ---  1.456.820
NAVEGACION MARITIMA.

i 1." Personal de puertos............................................................17.155
21. V — do faros................................................... 428.790

f 3.° — de boyas . .............................................. i.380
--------- ---- 450.32a

í 1? Material de puertos.............................................  2.345.000
30? 2.e — de faros................................................... 670.000

, 3.° — de boyas.............................................. 38.000
—-------- 3 053.000

CONSTRUCCIONES CIVILES.
1 .* Obras de conservación, reforma y repara-

31? cion................................................. "................ 1.061.837
\ 2.° Reparación de la Catedral de León............... 125.000

------ —»—.—1.186.837
, COMERCIO.

3$. Único. Personal................................................................ >. 41.750
33. » Material................................................................. a 2,750

MINAS.

í L° Personal facultativo de minas. ......... 332.ü ü ü
2.° — de U Junta do idem............................ 20.250

' 3? — de la Comisión del mapa geológico. 8.500
—-—■ 860.750

3Ü < l.° Material de la Junta facultativa de minas. . 3.000
' c 2.* — del servicio general de idem. . . . 98.000

------ ------ 101.000

33.949.528

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

36. Unico. Personal facultativo......................................... 1.220.700
37. » Material de idem.................................................. « 917.000
38 » Gastos generales.................................................. •> 39.125

2.176.825

GASTOS DE LOS RAMOS PRODtCinüS.

39. Único. Material de Instrucción pública...................... » 29.000
40. » Administración de fincas..................................... '. » 9.646

38.646

EJERCICIOS CERRADOS.

Al. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo ............................ ... . 116.729

48. ' Idem que resulten sin pagar por las cuentas
definitivas......................................(Memoria) «

116.729

SERVICIOS EXTRAOBDINA111 OS.

31/ . 5^ Obras de carreteras y gastos de instalacioii
Adié. Unico.J y personal de portazgos.............................. .. 14.160.000
|2.e| Para satisfacer en metálico las subvenciones
Aáw .®'1 concedidas á las empresas de ferro-< arriles . 11.000,000

25.160.000

9 > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
— .ir:--..--?53 o • ■

£- S. Á „ Por artículos. Por capítulosg £ DESIGNACION DE LOs gASTuS , v
• - _ ___________________________________________ Pe s e t a s . Pe s e t a s . ■

8ECCZOW OCTAVA.
MINISTERIO DE HACIENDA, 

x i
GASTOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

1 .. 1/ Sueldo del Ministro . . ................................... dü Oou
2 .a Personal de la Secretaría................. 167.500

2 .° Unico. Material de la Secretaría,............................... .. 81.011
3 .® » Personal del Tribunal de Cuentas del Reino ' $ 801.ÍÜ
4 .° » Material de idem id..........................  . . . . » 31 501

1/ Personal de la Dirección general del Tesoro
público.............................. ... . . . 205.750

2/ — de la Tesorería central................... 97.250
3/ — de la intervención general de la

Administración del Estado . . . 380.500
4.a — de la Contaduría central................ 127.500
5/ — de las dependencias de la Direc

ción de la Deuda........................ 665 750
6/ — de la Comisión general de Hacien

da de España en el extranjero. . 265.250
1/ — de la Junta de Pensiones civiles. . 99.750

r », 8.a — de la Dirección general de Contri
‘ x buciones......................  241.750

. 9/ — de la de Aduanas. ........................... 169.006
10 — de la de Rentas estancadas . . . . 230.000
11 — de la de Propiedades v derechos

del Estado 274.759
12 — de la de Impuestos....................... 131.756

' 13 — de la de la Caja de Depósitos . . . »
14 — de la Ordenación de pagos del Mi

nisterio de Estado........................... 44.750
15 — de la de Gracia y Justicia............. 88.750
16 — de la de Gobernácioa ................. 84.750
11 — de la de Fomento........................ 94.006

——— 3.201 SU
1 / Material de la Dirección general del fesoro 

público.  • 30.000
2/ — de la Tesorería central ...... 10 009
3.* — de la intervención general de la

Administración del Estado . . . 20.000
A/ — de la Contaduría central................ 6 009
3/ — de las dependencias de la Direc

ción de la Deuda........................... 40.000
ó/ — de la Comisión genera) de Hacien

da de España en el extranjero . 46.806
7/ — de la Junta de Pensiones civiles. . 7.500

1 87 —- de la Dirección general de Contri-
6.°( buciones.......................................... 12.000

¡ 9/ — de la de Aduanas y gastos reserva
dos de confidencias.  . 24.000

10 — de la de Rentas estancadas , . . . 12.006
11 —de la de Propiedades y derechos

del Estado. ............... 16.506
12 —- de la de impuestos........................... 12 000
13 — de la de la Caja de Depósitos . . . »
14 — de la Ordenación de pagos del Mi

nisterio de Estado . . . . . . . 5.400
- ,15 — de la de Gracia y Justicia................. 6.006

16 — de la de Gobernácion . . . . . 10.000
V. — de la d:-Fomento. .................... 12.000

. --------- 
7/ Unico, Personal de la A 'soría general v provincial--------------------------------------- .

de Hacienda ... . ..^ ?. . . . . , 306^
$ ‘ « Material de iden y gados de f¿ Administra- . ,

1 cion de Iusti6a . . . ................... » 78

M.C.D. 2022



CREDi IOS i -RESUPL ES fOS.
9

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION Dr LOS GASTüs

14*

0»

Por capítulos

Pe s e t a s .

s
bESIGNACK।X I -!• 1 OS GA< 11S Por artículo:

Pe s e t a s .

Por capítulos.

Pe s e t a s .Pe s e t a s .

•S.

3S.

%

ji£

sí
o"

^VV

^6

Por artículos.

j/ Úaico, Gastos do visitas extraordinrias que acuer
den el Ministro de Hacienda, las Direc
ciones generales y los Jefes de la Admi 
nistracion económica provincial )>

i 7

27

g a s t o s d e l l  a d min is t r a c ió n pr o v in c ia l

Personal de la Administración económica 
provincial...............

- - de las Administraciones de Adua
5.085.750

3 0
ñas y depósitos..................  . . .

— de la Administración provincial de 
Rentas estancadas . ... ...............

1.667.205

806.562
10Á A 

57

67

7.a

— de las Depositarías de Hacienda 
— de las Administraciones y fielatos 

de consumos.................... . . . .
— de las Comisiones de evaluación 

de la riqueza. ......... 
Crédito preventivo para personal de lás Ad

ministraciones subalternas de estancadas 
en las Provincias Vascongadas..............

30.400

104 625

494.750

lO.OOü

1.a

2/

Material para las oficinas de la Adminis
tración económica provincial . . 

— do las Administraciones de Adua
nas v depósitos. . . . . . . .

327.612

63.019

11/ 37 — de las Depositarías de Hacienda . 18.219
47

57

67

— de las Administraciones y fielatos 
de consumos ... ...............

— de las Comisiones de evaluación de 
la riqueza....................  

Crédito preventivo para material de las Ad 
minislraciones subalternas de estancada., 
en las Provincias Vascongadas..........

17.85o

44.400

2.000

12 Único. Personal de la Fábrica nacional de Sello . . »
13 » — de las Fábricas de tabacos............... »
14 » Gastos de escritorio de las mismas . . . . »
15 » Personal de la Fábrica de sal de Torrevieja
16 .) Gastos de escritorio, visitas v culto de idem »

17 Personal facultativo de las Casas de Moneda 105.75U
27 — de contabilidad y tesorería de las 

mismas..................................... 35.625

18 Único. Material de las oficinas de las Casas de 
Moneda...................... »

19.j 17 Personal de las minas de Almadén............... 158.563
2.7 —- de la intervención del arriendo de

las do Linares..............................17.750

2uJ 17 Material de las minas de Almadén............... 6.100
2/

1°

— de la intervención del arriendo de 
las de Linares...........

Personal para la conservación de las FábrU

600

21) . cas de sal suprimidas................... 3.500
i 27 — del resguardo especial....................... 33.500

1-2 Único. Material de las Fábricas de sal suprimidas . V

52.250

4.953.750

8 199 192

478.100
79.125

507.750
22.000
23.050

1.625

ti

f

Unico.

1.

1

17

2.3

4.

s 8

6/

26

27/x

28.

29

30

141.375

7.380

176/313

6 700

37.000
110

9.674.820

Unico.

2.°
37
4.a

5.

6.°

7.°

1.

2.3

3,

Unico.

GASTOS GENERALES, COMUNES A La  ADMINISTRA

CION CENTRAL Y PROVINCIAL

Gastos generales de todos los servicios de la 
Deuda pública...  .

— del movimiento do fondos por giros 
y remesas................. 

Diferencias de cambios en el pago de inte
reses de la Deuda exterior y 
quebrantos en el extranjero. . .

Gastos del arreglo de Archivos y demás ex
traordinarios que acuerde la In
tervención general de la Admi

nistración del Estado...................
— de la impresión y encuadernación 

de cuentas presupuestos, libros y 
documentos para la contabilidad.

— de los documentos de contabilidad 
que remita a la Dirección del 
Tesoro á ¡as oficinas provinciales 

— de impresión y encuadernación de 
documentos de contribuciones. .

— de contabilidad y administración de 
los impuestos.................

— de los que disponga la Dirección de 
Rentas.........? . . . .

550.000

1.450.000

50.000

108.65o

10.000

5.000

56.000

5.00U

112.650

2 000.000

234 650

Gastos ile la impresión v encuadernación de 
la estadística mercantil y tabla 
de valores . ... ..................". . . .

Alquileres, obras y repaios de los almace
nes en las capitales y Adminis
traciones subalternas de Rentas 

estancadas.....: . .
- de las Fábricas de tabacos. . . . . 
— de la Fábrica de sal de Torrevieja. 
— de las Administraciones y almace

nes de Aduanas y depósitos, y 
obras para habilitar la Aduana 
del Campo (le Gibraltar. . . . .

— de todas las demás dependencias de 
Hacienda y compra y composi

ción de móbilario.........
— de los edificios de propiedad par

ticular ocupados por las comi
siones de evaluación de la ri
queza, y compra y composición 

de mobilirio. . ... ....
—- de las Administraciones y Fielatos

de consumos............... ... . . .'.

Gastos eventuales de las Administraciones 
de Aduanas...............

— que produzca en el extranjero la 
compulsa de partidas sacramen 
tales de individuos de clases pa 
sivas................................

- eventuales en general......................

EJERCICIOS CERRADAS.

Ubligaciones que carecen de crédito legisla 
tivo ... ...............................-..........................

ídem que resulten sin pagar por las cuenta- 
definitivas.................................(Memoria).

RESUMEN.

Gastos de la Administración central...........
— de la Administración provincial . . .
—- generales, comunes á la Adminis

tración central y provincial . . . 
Ejercicios cerrados........................ . . . .

DISPOSICIONES

» í 7.000

200.000
134.000
10 000

340 000

338.500

30.000

10.000

100 000

2.500
54.000

4.953.750
9.674,820

3.583.300
8.059

18.220.529

1 062.500

156.500

3.583.300

8.659

»

8.659

,. Se considerarán dujplidtlus los créditos que figuran en el art. 57 del capítulo 10, en el 47, del 
capítulo 11 y en el 77 del 21 en la cantidad necesaria, si fuese preciso administrar por cuenta de la 
Hacienda el impuesto de consumos en algunas otras capitales de provincia.

2 .a Igualmente se considerará ampliado hasta el importe de las cantidades que s.e reconozcan y 
liquiden durante el ejercicio el crédito del capítulo 24 para pago de diferencias de cambios y quebran
tos en el extranjero.

3 .a Se amplía el crédito consignado en el art. 5.°, capítulo 57, para personal de la Dirección ge
neral de la Deuda y el crédito del art. 47, capítulo 10, para asignación de Auxiliares con destino á 
los trabajos de liquidación de las Corporaciones civiles, en la cantidad necesaria para verificar en el 
plazo más breve posible la liquidación general de las cantidades que en inscripciones intrasferibles de
ben entregarse á los Ayuntamientos por el 80 por 400 de sus bienes de Propios vendidos.

1.

1/
2/
3/

4/

DESIGNACION DE LOS GASTOS

iv o v b s t a .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos Por capítulos.
■

Pe s e t a s Pe s e t a s .

GASTOS
Y

MATERIAL 

TRASPORTES,

DF LAS CONTRIBUCIONES 
RENTAS PÚBLICAS

DE FABRICACION, EXPLOTACION, 

EXPEND1CION Y DEMAS GASTOS DE

Único.
, » 

Único.

LAS RENTAS Y PROPIEDADES DEL ESTADO.

Personal de inspección del impuesto de minas 
Material de idem..............................................  
Gastos de administración, de escritorio y

premios del Boletín oficial de Hacienda \ 
Gastos de fabricación, portes v expendicion 

del Sello del Estado imputables a los pro
ductos que recauda la Empresa del Tim - 
bre con airéalo al contrato de 27 de Fe 
brero de 1Í875 . ’. (Formalizaciones,)

6.0ÓW
5.29§-

» 10 125

1.758

M.C.D. 2022



RESÚME^ GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

10
n CREDHOS PRESUPUESTOSM "S ■ ——-r-—Z—-g, ' i
s s, "" r..- . z. - Por artículos. Por capítulos,
o $ DESIGNACION DE LOS GASTOS. „ L

Pe s e t a s . Pe s e t a s .

/ l.° Gastos de fabricación del sello del impuesto
í de guerra, de papel de multas pata Ayun

tamientos, de licencias de uso do armas,
l caza y posea....................   14.000

v 2.” Compra da primeras materias........................... 28.800। 3." Portes y premios de sellos de guerra y de
I licencias de uso de armas, caza y pesca. 304.oOO
1 4,° Premios de expendicion del recargo de 50

• por 100............................................................. 40.000
a.? — de recaudación de derechos pro

cósales................................................................ 2.500
_—__T_------ 419.500

1.° Compra de tabacos en rama de la Habana, 
de Puerto-Rico, de Canarias y del extran-

£ CREDITOS PRESUPUESTOS

¿ i- , /u PACTAk Por artículos. Por capítulos
© DESIGNACION DE LOS GASTOS _ _

i : . ' Pe s e t a s . Pe s e t a s .

1 / Gastos por premio de cobranza de las con- •
„„ tribuciones de inmuebles, cultivo, gana-
83 j deria y otros...................................................... 6.748.820

2.° Idem id. de la industrial.................................. 1.958.490
—-------——_ 8.704.316

24 Unico. Primas por construcción de buques y por 
exportación de azúcar refinada...... » 30.000

51.991.053

OBLIGACIONES EX i RAORDINARIAS.

25 Inico, Crédito para terminar las obras de reedifica -
cion del Monasterio del Escorial............... » 100.00o

jero.................................................................... 13.994.360
i 2.” Coste, seguro y fíete de tabacos de Filipinas. 7.839.780
1 3.° Portes y fletes hasta las fábricas y entre las

mismas............................................................. 328.740
6.° ‘ i? Gastos de fabricación y adquisición de efectos 10.682.748

j 3.° Portes y fletes entre las fábricas y puntos de
1 expendicion................................................... 1.540.000
’ *6/ Premios de expendicion de tabacos............... 6.483.198

l .0 Compra de tabacos habanos y de Canarias 
elaborados en dichas islas.......... 1.010.000

8 ‘ Elaboración de precintos para el adeudo de 
tabacos para el consumo particular y venta 
pública............................................ 5.000

-- ---------------- - 41.883.826
n o, l.° Gastos de fabricación de cédulas personales. 90.000
L • 2." Premios de expendicion de las mismas . . . 480.000

—570.000
8 , x l.° Gastos de fabricación de sales .  .......... 200.000
*• ) 2 ° —de repeso, inutilización y otros . . . 4.000

-- ------ ---------- 204.000
1 ." Comisiones é indemnizaciones á los Admi-

Qe\ ministradores de loterías............................... 1.293.520
v■ ; 2.° Gastos diversos de ídem.................................. 145.625

3 o —de movimientos de fondos de ídem. 96.500
—1.535.645

10 Único. Gastos de administración del Giro mutuo del
Tesoro y asignación para auxiliares tem- 
pororos en la Dirección general del ramo. » 473.500

11 ( L° Gastos generales de las Casas de Moneda. . 53.800
2 .° ■ para acuñación de oro v plata. . . . 1.000.000

—------- ------ - 1.053.800
1Gastos de explotación de las minas de Alma-

12 ’ den y Almadenejos......................................... 1.665.120
6 1° — de la intervención de las de Linares. 300

____ 1.665.420
■ 1." Gastos de administración de los bienes del
i Estado.......................‘....................................... 78.195

13.) 2.° — de ídem de los del Clero.................... 106.100
1 3.° — de ídem de los Secuestros................. 2.100

i .” — de ídem de los del Patrimonio que
fué de la Corona.............................................. 43.238

229.633

EJERCICIOS CERRADOS.

26. Unico Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ............................ » 405.835

27, » Idem que resulten sin pagar por las cuentas
definitivas..................................Memoria' •» »

ioísü

RESUMEN

Material de fabricación, explotación, tras
portes, expendicion y demás gastos de las 
rentas v propiedades del Estado........... 19.816.741

Resguardos. ........................................................  15.104.435
Minoración de ingresos...................................... 31.991.053
Obligaciones extraordinarias..................  . . 100.000
Ejercicios cerrados. . ...................................... 405.839

117.418.068

DISPOSICIONES".

1Se considerarán ampliados los créditos que figuran en los capítulos 5.°, (V, 7.°, OEy 20 para 
premios de expendicion de papel sellado y demás efectos estancados, comisiones é indeninizaciones á 
los Administradores de Loterías y ganancias de jugadores hasta el importe de las obligaciones que se 
reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si los ingresos que se realicen por las rentas respectivas ex
ceden de los calculados en el estado letra B. „

2 .1 Igualmente se considerarán ampliados los créditos comprendidos en el capítulo lo para gastos 
de administración de los bienes del Estado, Cloro, Secuestros y Patrimonio que fué de la Corona, y lo5 
del capítulo 21 para premios á los denunciadores de las contribuciones é impuestos y efectos timbrados 
aprehensores de tabacos y partícipes de multas, hasta una suma igual al importe de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio de este presupuesto. ,

" 3.a Asimismo se considerarán ampliados los créditos que se señalan en los capítulos 17 y 18 para 
personal y material del Resguardo de consumos, en el caso de que la Hacienda tenga que administrar 
el impuesto en algunas otras capitales de provincia ,

4? El crédito que se señala en el capítulo 12, art. L°, para «Gastos de explotación de las minas 
de Almadén,» se considerará también ampliado en la cantidad necesaria para todos los que exija el 
aumento de producción ordinaria y para los que se ocasionen en la instalación de máquinas de extrac
ción y desagüe, siempre que no exceda del remanente que exista del crédito de 1.250.000 pesetas con
cedido por la disposición 3.a de las comprendidas al final de la sección 8.a del presupuesto de gastos 
aprobado por las Córtes Constituyentes para 1870 á 71, de las contenidas en el Real decreto de 7 do 
Agosto de 1871, y de la consignada en la disposición 6.a del presupuesto de 1872-75, cuyo crédito 
estará compensado con los mayores rendimientos que se obtengan de las citadas minas, "

5 .a Se amplía el crédito autorizado en el capítulo 11 con destino á la fabricación de moneda en b 
cantidad necesaria á datar el quebranto que produzca la reacuñación de bronce, en el caso de que los 
gastos de fabricación resulten superiores al beneficio que debe esperarse de esta operación, imputándolo 
si fuera preciso á un artículo especial, que será el 5.° del capítulo expresado.

49.816.741

RESGUARDOS.'

u; Ú

15.‘ E

16. Único.

11. »
18. -

Personal del Cuerpo de Carabineros. . . . 
— del Resguardo de puertos.........

Material del Cuerpo de Carabineros . . . . 
— del resguardo de puertos........

Personal del Resguardo especial de Rentas 
estancadas.....................................................  

— del de consumos . . . ... .........
Mátonal de ídem.......................... ......................

13.924.536
473.590

249.924
38.970

»
»
»

14.398.126

288.894

56.392
335.410

5.613

15.104.435

19. Unico.

20. "
/ 110

■3.°

MINORACION DE INGRESOS.

Devolución de ingresos de ejercicios cerra
dos ...............................................................

Ganancias de loterías.......................... ... . . .
Premios á denunciadores de las contribucio

nes ó impuestos.........  
— á aprehensores de tabacos y confi

dencias en el extranjero. .. . . . 
— á denunciadores de efectos timbra

dos y partícipes de multas. . . .

12.500

125.000

50.000

549.243
42.500.000

187.500

»

^2. Unico, Indemnización de derechos de Aduanas por 
material de Obras públicas. (Formaliza- 
ciones que deben hacerse con arreglo á 

las leyes)................................... (Memoria).
Madrid 21 de Julio de 187S.=EI Ministro de Hacienda, El  Ma r q u é s d e  Or o v io .

Pe s e t a s.^

Sección 1/ Casa Real.........................................
Obligaciones i — 2.a Cuerpos Colegisladores...............
generales) — 3.a Deuda pública................................
del Estado J — 4.a Cargas de justicia..........................

■ — 3.a Clases pasivas................................

9.300.000
1.549.535

248.836.860
2.987.502

41.197.652

z

304.701.549

449.106.316

Sección 1.a Presidencia del Consejo de Mi
nistros ..........................................  

r,ul. . 1 — 2.a Ministerio de Estado...................Obligaciones _ 3/ _ de Gracia y Justicia .
de os do- _ v _ de la Guerra. .. .
partamen. _ _ deMarina...............
tos mimste- J — g » — de la Gobernación . .
nales . . . 1 — « __ de Fomento...............

’ — 8.a — de Hacienda...............
— 9.8 Gastos do las Contribuciones y

Rentas públicas..........................

1.079.209
3.117.951

52.185.919
118.447.702
25.125.787
41.401.580
72.109.571
18.220.529

117.418.068

753.177.865
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tetado letra B.

PRESUPUESTO OLEARIO DE INGRESOS PARA El AÑO ECONOMICO BE H78-?9.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pe s e t a s .

DESIGNAC10i\ DE LOS INGRESOS. Pe s e t a s .

Tabacos

Venta de tabacos..........................
Derechos de regalía...................
Productos de la exportación. . .
Varios productos de fabricación.
Comisos.—Parte de la Hacienda

108.053.300
1.230.000

500.000
172.000

15.000

Sales
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. . . - ................................
— industrial y de comercio................................................................

Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes. . . . .......................
— de minas.—Gánen por razón de superficie y 1 por 100 del pro

ducto bruto... ... ..................................... ... ..........................
— sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.........  

Arbitrios de los puertos francos de Canarias.........................................  . . .
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado. . 
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento................................... '
Ingresos del Ministerio de la Guerra.......................... ... . ...............................

— del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de agricultura etc,) 
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación......................  
Portazgos, pontazgos y barcajes...................... ■ ..................................................
Recursos eventuales.................. ...................... ........................................................
Alcances de varias clases y ramos.............................. ... .....................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos dislraidos de su legitima inversión. 
Atrasos hasta fin de 1849..........................  . . .............................................  .

Venta de sal á precio de comercio..............  740.000
— de Ídem para extraer del Reino. . . 760.000

Impuesto sobre la fabricación. ...... 1.500.000

109.990.30O

VALORES V CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales............................................................................
— sobre sueldos y asignaciones del Estado................................. 

Donativo del clero y monjas........................................    - .
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales. 

■ - sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100).............................
" — sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y, se

gunda série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipo 
tecarios del Banco de España (10 por 1Ó0)..............................

— sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad . . .
—■ sobre las tarifas de viajeros y de mercancías...................................

• — sobre el azúcar de producción nacional peninsular......................  
— de consumos. .'................................ •.................................................

— sobre la sal........................................................................................ 
Recursos eventuales.................................................................................................. 
Alcances de dichos impuestos.....................................
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima inversión. 
Atrasos hasta fin de 1849. ■.......................... . ..................................................
Diez por 100 de adminisiracion de participes............... ...

VALORES A CARGO HE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Derechos de importación..............................
— de exportación . .......................

Impuesto de carga . . ..................................
— de descarga.............................  . .

| — de viajeros......................................
I Derechos menores..........................................

Renta de ’ — de cuarentena y lazareto . . . .
Aduanas. . . ‘ Parte de la Hacienda en las multas y en las 

(mercancías abandonadas. . . .
Impuesto sobre los derechos que se satis

fagan en pagarés ..
— sobre los géneros coloniales. , . 

Derecho extraordinario sobre el valor de 
algunas mercancías en el comercio ex
terior y otros varios conceptos. . ... .

70.000.000
800.000

2.500.000
3.200.000

200.000
500.000
200.000

500.000

100.000
13,000.000

166.000.000
37.400.000
21.500.000

2.462.500
600.000
360.000

1.400.000
2.000

700.000
1.288.400

300.000
3.000.000

300.000
30.000
5.000

50.000

235.617.900

10.000.000
28.000.000
7.500.000
2.200.000

400 000

9.000.000

Recursos eventuales........................... ■ •............................................................
Alc&nccs • ••••••••
Intereses dei 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. 
Atrasos hasta fin de 1849 del ramo de Aduanas..............................................

VALÓRE? Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Selle del 
tado . .

Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad 
garantida por la Sociedad del Timbre. .

Gastos de fabricación, trasporte y expen- 
. dicion, á formalizar. . . ...........................

I Ganancias á partir con la Sociedad.-—Parte
F ’ de la Hacienda..............................................

' Varios productos.............................................
Sello extraordinario de guerra...................
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado 

y sellos sueltos, excepto los de comuni
caciones y telégrafos y el papel de pa
gos al Estado........................................

Licencias de uso de armas, caza y pesca. . ■

23.037.727

1.758.000

1.716.800
32.000

10.000.000

5.000.000
600.000

k Lotería: Lolcr,as ' ! Rifas.
57.000.000

330.000

3.000.000

Recursos eventuales de Rentas estancadas.........................................................
Alcances...................  \...................................... ...
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima inversión.

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADE

Y DERECHOS BEL ESTADO.

Minas de Almadén........................................................................
— de Linares.—Producto del arriendo..............................

/ lientas de los bienes del Estado en ge-

roduclos enl — de las fincas al servicio de la Ad
administración ministracion..................................

lie as -incas' projucl() ,je cana|ÜS y navegación lluvial . 
rentas del Es- _ de momes plangos ......

.................. ' — del Patrimonio que fué de la 
Corona.........................................

170.000

102.000
355.000
153.390

250.000

37.350.000
100.000

40.000
5.000

212.629.821

7.200.000
300 000

1.753.000
275.000 

10.000.000 
2.000.000

74.300.000
12.750.000

100.000
5.000
2.000
5.000

120.000

149.410.000

Rentas de los bienes del clero k metálico y por venta de frutos 
Renta de Cruzada.—Producto liquido.............................................  
Productos en administración de las fincas de secuestros . . . , 

i Veinte por 100 de la renta de Propios. . .
Consignaciones para archivos y biblio

tecas .............................................................
i Asignaciones de las Empresas do ferro- 

Diferentes de- l carriles para gastos de inspección. . , . 
rechos del ’ Idem por reintegro de los gastos de depó- 

Estado • • • ‘¡ sitos de Aduanas................................ " .
Intereses de demora por productos de pro-

I piedades y derechos del Estado . . . . .
Subvención que debe satisfacer la provin

cia de Málaga en reintegro de los gastos 
de la guardería rural...............................

100.000.000
50.000
5.000
2.000
5.000

100.062.000

176.000

72.082

756.300

24.770

721.000

316.433

Alcances de los ramos de propiedades................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.
Atrasos hasta fin de 1849........................

'ALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.....................................  
Giro mutuo del Tesoro..........................................................................................  
Casas de Moneda.....................................................................................................  
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Remesas en documentos 

de compra de tabacos y coste de medio flete.........................................
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.........................................................
Subvenciones de las provincias y pueblos para la construcción de carre

teras.....................................................................................................................
Redención del servicio militar............................................. ..............................
Recursos eventuales.............................................. '..................................................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.................................................  
Alcances por ramos del Tesoro .....................................................................   ■ •
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima inversión. 
Atrasos hasta fin de 1849....................................................................................

HESIMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Contri
buciones . . . . ... ........................................................

Idem id. de la de Impuestos.............................................  
ídem id. de la de Aduanas.................................................  
ídem id. de la de Rentas estancadas................... ... . • • 
ídem id, de la de Propiedades y Derechos del Estado, 
ídem id. de la del Tesoro público......................................

42444.5^7

1.030.390
690.000

2.670.000
27.000

2.066.583
10.000

5.000
2.000

14.200.973

12.000.000
700.000

3.300.000

5.000.000
3.000.000

4.386.000
10.000.000

100.000
1.500

13.000
5.000
2.000

38.709.500

235.617.909
149.410.000
100.062.000
212.629.827

14.200.975
38.709.500

750.630.202

Madrid 21 de Julio de 1878.=EI Ministro de Hacienda, El  Ma r q u e s d e Or o v ió .

M.C.D. 2022



Estado letra C.

P®Mm ESPECIA!. DE INGRESOS DE VENIAS DE BIENES DESAMORilZADOS í DE LOS GASTOS
AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS MISMAS PARA EL AÑO ECOEÓMICO 1878-79.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—-Obligaciiones á metálico que 
se formalicen................................................;......................¿ ■ • • .• • ■

Plazos al contado vencimientos del segundo trimestre de 18.8 y primero 
de 1879, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores al 2 de Octubre de 1858 .........................  . . . . . - . • • ■

ídem id. id. por ventas v redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 
hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, inclusas las pro 
cedentes de bienes del Patrimonio de la Corona. ..........

Idem id. id. por idem id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin 
de Junio de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro. . . ... ...........

Vencimientos del segundo semestre de 1878 y primero de 1879 por ven
tas v redenciones á metálico desde l.° de Julio do 1876. . (Memoria).

Plazos'al contado y descuentos por las ventas bienes del Estado en gene
ral que se realicen á metálico desde l.° de Julio de 18,8 . (Memoria).

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco. . . . 
Idem de edificios y material inútil de arsenales y maestranzas de los ra

mos do Guerra y Marina . . . ... ..............  (Memoria .
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. . . ...........................  
Negociación de pagarés de compradores do bienes desamortizados. . . . 
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés devenías y redenciones.................  
Productos de las ventas de edificios públicos y de las diferencias que se 

obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por 
consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876 
(Memoria)...............................................................     • • • •

Negociación de pagarés procedentes de ventas de bienes del Estado en 
general, hechas después de 30 de Junio de 1876. con destino á la 
amortización de Deuda perpétua................................................................

Pe s e t a s .

6.000

352.792

5.400.000

18.090.000 

»

900.000

25.000
1.751 110

9.000.000

38.434.90^

2T' GRÉDilU» PRESUPUESTO^

sr
8

« -
E.
o> DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por artículos

Pe s e t a s

Por capítuL.., 

Pe s e t a s

es
a 

-'i
 

- -

Io

2.6
3 J

Comisión de 1 y 1 \\ por 100 á lo-> Bancos 
de España, Castilla é Hipotecario sobre el 
importe de las obligaciones de comprado
res de bienes nacionales que realicen. . .

Suplementos al Banco de España en el caso 
de ser insuficiente el importe de los paga 
rés que realice para satisfacer los intere 
ses y amortización de los billetes hipote
carios de la segunda série . . (Memoria).

Intereses y amortización de los bonos del 
Tesoro de la primera série.......................

Idem id id. de la segunda série................... 
Comisión al Banco de España por el servi

cio del pago de intereses de los bonos del 
Tesoro de ámbas séries. . . . (Memoria).

22.OÜO.00Ú
6.000,006

587 500

28.000 Oov

9 000.000

12.668

' /

1°

2 0

Amortización de Deuda consolidada al 3 por 
100 con el producto de las ventas de bie 
nes del Estado en general realizadas con 
posterioridad al 30 de Junio de 1876 
(Memoria)....................................................

Amortización de la Deuda perpétua en su
bastas mensuales con el producto do la 
negociación de pagarés de compradores. . 9.U0O00

8 '

9 0

10

l nica Adquisición, construcción y reparación de 
edificios para servicio deí Estado, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley de 21 de 
Diciembre de 1876. . . . . . (Memoria).

Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo. ....... 

ídem id. id. que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas. . : ; ; . (Memoria'

»

COMPARACION

38.434.902

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos Por capítulos.

Pe s e t a s . Pe s e t a s .

lügreáos ........... '........ 38.434.902
Gastos................................................................... 38.434.902

Igual.

l.° Premios de ventas .  ....................................... 125.000
2.8 — de investigación.................................. 40.000

° ------------—163.000
iico. Gastos generales de ventas, publicación de 

Boletines ondules, derechos de peritos ta- ___
sadores, apeos y deslindes de fincas . . . ■ 37.000

3 - Devolución de ingresos de ejercicios cerra
dos por anulación ó rectificación de ven
tas y redenciones, abono de intereses, 
indemnizaciones, exceso ó duplicación de 
pagos que se verifiquen durante el pe 
ríodo natural del presupuesto...................

DISPOSICION

Se (^onsideiarán ampliados los créchtos que se s^íalan para Premius de ventas, de invesügaciüU, 
Bateíws de las misiflas y derechos de peritos tasadores de fincas, .> hasta una cantidad igual al importe 
de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si el impulso que se diera á la 
desamortización hiciese insuficientes los que se fijan.

Madrid 2t de Julio de 1878 —El Ministro de Hacienda, El Ma r q u é s d e Or o v io .

He dispuesto su inserción en este Boletín oficial para su debida publici
dad. Palma 29 de Julio de 1878.-—Manuel Stárieo Ruiz.

Núm. 159.
Orden pttbhco. — Los Srcs. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas do la Guardia civil y de or
den publico y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Antonio Colom 
Caldcntey, natural do Arta, marine
ro de la corbeta Ferrolana, y ense
guida le pondrán á disposición del 
Sr. Comandante militar de Marina 
de esta provincia do Mallorca, dan 
dome ai mismo tiempo noticia de 
haberlo cumplido.

Palma 3 agosto de 1878. — Manuel 
Star ico Ruiz.

Núm. 160.
Beneficencia.—-L\ producto de la 

suscripción abierta en esta provincia 
para el socorro de las familias de los 
náufragos do! mar cantábrico tía si
do de 3.004 pesetas 30 céntimos, cu
ya cantidad según órdenes superio
res ha sido remitida al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación Pre
sidente de la Junta encargada de su 
distrilJÚck n, quien ha avisado ya el 
recibo.

Palma a agosto de 1878. El Go
bernador, Manuel Stáricp.

Núm. 161.
Sccciun de Fomento.—Aijeit uhura. - 

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é In 
duniría me participa en telégrama 
fecha 3 del actual que en los días del 
8 a! I4 del presente mes tendrá lu
gar en Málaga una conferencia teó
rico práctica por el Sr. Graclls Dele
gado del Gobierno para dírijir los 
trabajos que se están verificando en 
aquella provincia á fin do conseguir 
la cstincion do la phylioxera.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial con el obje
to de que llegue á conocimiento de 
los señores propietarios de esta pro
vincia que deben comprender la im
portancia do aquella conferencia pa 
ra conocer no solo las cuestiones 
referentes á la aparición do esta pla
ga, sino principalmente los medios 
más acreditados de combatirla y la 
manera más fácil y directa de po
nerlos en práctica, por cuyo motivo 
y atendida la importancia del asunto 
para la riqueza vitícola do nuestra 

patria, les recomiendo la necesidad 
de conocer las doctrinas que se es- 
pongan en dicha conferencia y los 
osperimentos que se lleven á cabo, 
bien estando en la misma represen
tados, ó bien adquiriendo dichas no
ticias por el medio que estimen más 
conveniente.

Palma 5 agosto do 1878. - Manuel 
Stárico.

Núm. 162.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

('omisión perman en le.

Presupuestos y contabilidad peucim iuL 
- Cuotas municipales para cubrir los 
gastos provinciales de 4818 á 4819.—A 
tenor de las disposiciones vigentes los 
Ayuntamientos vienen obligados á sa
tisfacer el dia I.0 del segundo mes de 
cada trimestre el importo de la cuota 
provincial del ejercicio vigei te do 1878 
á 1879; y como se lifih y vencido, el 
plazo en que corresponda i pesarse el 
primer trimestre, ha acorde a esta Co
misión permanente prevenir i las-mn- 
nicjpalidades tedas que adopten h > me

didas oportunas á fin de que antes del 
dia "20 del tres actual tenga ingreso en 
la c-.ja provincial el indicado trimestra 
con si reglo A la cuota que se fijó á cada 
nno de los pueblos de estas islas en el 
reparlo publicado al efecto en el Boletín 
oficial n.° 1741 correspondiente al día 
13 de abril último; pues deben tener 
riiuv presente ios Ayuntsmieotos que 
según lo establecido en ci art. 111 de U 
ley municipal vigente no servirá de es
cusa á los morosos los trámites de íns' 
liuccion y discusión para dilatar el cune 
pHmieoto del interesante servicio de 
que. se trata.

Palma 2 agosto de 1878. El \ . 1* 
de la C. P., Manuel Mayol. - P. A. Ja 
la C. 1\—El Secretario, Silvano Pont y 
MunUner.

Núm. 163.
Abierto el cepillo del Santo Cristo 

de La Sangro que se venera en la 
iglesia del Hospital de esta ciudad, 
ha resultado que las cantidades de
positadas en él durante el mes de 
julio último ascienden á 726 pesetas 
¿0 céntimos. '

Palma S de agosto de 1878 M 
Více Presidente, Manuel Mayo!

M.C.D. 2022



Núm. 164.
a  ti Ai iiA ÍSTRACION ECUNÓ Hi r A

DF L4S BALEARES.

see^on Secretaria.-Negoctad- per 
)infiiL—Vor Pica! orden de 12 julio 
último, S. M. el Pie y (Q. D. G. se ha 
servido honrarme con el cargo de 
jefe económico de esta provincia.

posesionado ya de dicho destino 
cumple á mi deber insertarlo en el 
Boletín oficial de la misma para que 
llegue á conocimiento de los Ayunta 
míenlos y del público, ofreciendo á 
jos primeros mi más decidida coope
ración en todos los asuntos del ser 
vicio,

Palma 3 de agosto de 1878.™ El je
fe económico, Carlos Amador.

Núm. 165.
Sección administrativa. A cy ociado 

de. Contribuciones. —La Dirección ge
neral de Contribuciones con fecha 23 
del mes que espira dice á esta Ad
ministración económica lo que si
gue:

«El art. 8.° de la ley de Presupues
tas del actual año económico de 1878 
a 79 publicada en la Gaceta de hoy 
determina que el primer décimo de 
los títulos del empréstito nacional de 
1773, que se halla todavía en circu
lación, será admitido en pago de cuo
tas de ¡a contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y de la industrial 
y de comercio correspondientes á 
años económicos cuyos ejercicios es
tén cerrados

Esta medida legislativa introduce 
alteración en las disposiciones que 
hasta la fecha se han dictado sobre 
el particular, en cuya virtud este 
Centro directivo, sin perjuicio de co
municar á V. S. en su dia las ins
trucciones oportunas para el cum
plimiento del mencionado art. 8.° de

tes así vecinos corno forasteros que 
. : no hubiesen recibido el estado á que
¡a ley, ha acordado prevenirle quo i se refiere el art. 32 del reglamento 
inmediatamente le dé publicidad por - de 25 de febrero de 1870, se sirvan
medio del Boletín oficial de esa pro i recorgerlo de la Secretaria de este
vincia y que desde luego se dirija á i Ayuntamiento y devolverlo cumplí -1 Por el presente primer edicto, se 
la Delegación del Banco encargada ■ mentado á la misma en eb plazo deleita, llama y emplaza á los que se 
de la recaudación haciéndole corn- i seis dias á contar desde la inserción crean con derecho á heredar á doña
prender que en pago de las* cuotas • del presente anuncio en el Boletín j Margarita Ferrer y Mesquida muerta 
de 1877-78 cuyo ejercicio no se ha " ‘ ‘ ‘ .......................................................
cobrado aun, y del actual año econó
mico no puede hoy admitir los ex
presados primeros décimos ni á los 
contribuyentes que tengan satisfecho 
en metálico la totalidad del 4.° tri
mestre de 1875-76 y que no hayan ; según el artículo 34 de dicho regla- contar desde la inserción del presen- 
usado aun la facultad de abonar en ‘ mentó. te en el Boletín oficial de la provin-
valores do dichos primeros décimos! Alaró 29 julio de 1878.—Pedro Pi-1 cía en los autos juicio ab-intestato 
la parte correspondiente pagadera en ; zá, alcalde. tic la misma instado por D.9 Juana
- -------------- a ---------- - i a perrer y Mesquida,

Dado en Manacor á primero de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Francisco de A. Ibañez. 
Por su mandado, Rafael Rosselló.

especie, ni á ningún otro.
Del recibo de la presente dará V.

aviso á vuelta de correo.
í o que se inserta en el Boletín ofi

cial de la provincia á fin de que esta 
disposición tenga la publicidad de
bida.

Palma 3 i do julio do 1878.—El je
fe económico., Carlos Amador Guer
rero.

Núm. 166.
AVI NIA MIENTO DE DEYA.

. El reparto do la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo y año económico de 1878 
n 79 estará expuesto al público en

cáia ^ecTclaria a efectos Je rtxUiuia 
cioh durante cuatro días á contar
de! de la inserción de este ar.unció 
en el Boletín oficial de la provincia.

Devá 27 de julio de 1878.~Ei II- 
cahle Presidente, Antonio Vives.

Núm. 167.
á l c a l d l a d e a i a k u

Anuncio.- Debiendo procedería Jim
ia municipal de esta villa con arreglo á 
la ley municipal vigente á la formación 
del reparto general para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal y cuota pro
vincial del presente año económico de 
1818 á 1879, se invita á todos los con
tribuyentes así vecinos como forasteros 
que no hubiesen recibido el estado de 
que trata el art. 32 del reglamento de 1.3 
de febrero de 1870, se sirvan recogerlo 
de la Secretaría de este Ayuntamiento 
y devolverlo cumplimentado á la misma 
en el plazo de seis dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, se les fij irá por
la junta la utilidad imponible perdiendo te al año económico do 1878-79, que- 
los interesados el derecho de reclamar (ja de manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por espacio de 
cuatro días á contar desde la publi
cación de este anuncio; á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse 
de sus respectivas cuotas y recurrir 
en queja si se conceptúan agraviados 
advirtiendo que no se admitirán las 
reclamaciones que se interpongan 
después de trascurrido dicho plazo. 

Mahon 30 julio dé i878. -El Barón 
de Las Arenas.

de agravi por las cuotas que se les im 
ponga segi o el art. 33 de dicho regla
mento..

Alaré 29 julio de 1878.- Pedro Pizá, 
alcalde

Núm. 168.

A/iu z i¿íü . —Teniendo que formar la 
junta municipal de este pueblo el re
partimiento general para cubrir aten 
clones municipales del año económi
co próximo pasado de 1877 á 1878 
con arreglo á la ley municipal vigen
te, se invita á todos los contribuyen-

Núm. 172.
Ü. Fnirieíscu de Asis Ibañc^ Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi^ 
ca juez de primera instancia de esta 
eilla y su partido.

oficial de la provincia, en la inteli- ab-intestato dia nueve de diciembre 
¡ gencia de que trascurrido dicho pía- de mil ochocientos setenta y cuatro 
í zo sin haberlo verificado, lo efectúa- en la presente villa de Manacor, pa- 
¡ rá la junta perdiendo los interesados I ra que comparezcan ante este Juzga 
i el derecho de reclamar de agravio do á usar del que so crean asistidos 
í por las cuotas que se les impongan dentro el término de treinta dias á

Núm 169.
AYI ATAMIENTO DE PETRA.

Terminado el repartimiento gene 
ral para con el cubrir el déficit mu

Núm. 173.
nicipal y contingente provincial de I CONGELADO DES. M. BRITANICA, 
esta villa por el corriente año eco-1 El ingeniero D. José Barceló pro- 
nómico de 1878-79 queda espuesto I cederá el -10 de los corrientes á la 
al público en Secretaria por espacio I venta en pública subasta en Cala- 
de ocho días á contar desde esta fe- I lionga de unos trescientos quintales 
cha á los efectos que haya lugar. | de hierro vicio despojos del vapor 

Petra 31 de julio de 1878.-—El Al- I Zero sumergido en aquella costa.
calde, Gerónimo Piosselló. — P. A. del Palma 3 de agosto de 1878 —Ja
la í .—Juan Nicoláu, Secretario

Núm. 170 HIMSTERÍO üE EOMt NTO

AYUNTAMIENTO DE MOMMHL EXPOSICION.

El repartimiento formado por esta 
Junta municipal, entre vecinos y ha
cendados forasteros, para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y 
contingente provincial del corriente 
ano económico de 1878 á 79, estará 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desdo la inser
ción de este anuncio en el Buletin 
oficial de esta provincia, para los 
efectos de reclamación: pasado dicho 
plazo ninguna será atendida.

Montuiri 2 agosto de 1878.—-El Al
calde, Bartolomé Ferrando.—P. A.
del A 
riño.

luán Socías, secretario inte-

Núm. 171.
ALCALDIA DE MAHON.

<\mlnbticioncs. - Terminado el 
partimiento de la contribución terri 
torial de este distrito corrcspondien- 

mes Muro, Cónsul de S M B.

<ENuH: La necesidad dé fijar c o ü  
toda claridad la situación y derechos da 
los iogCDÍeros de Minas que deseen pa
sar á otro cuerpo ó desempeñar destí 
nos administrativos hace indispensable 
modificar los artículos 9.° y 25 del ra 
glameufo aprobado por Real decreto de 
1.a de febrero de 1865.

En su virtud, y atendida la conve
niencia de armonizar las disposiciones 
que hayan de adoptarse en estos casos 
con las que rigen en el cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
puesto que ambos tienen origen seme 
jante y ejercen funciones análogas en el 
órden administrativo, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V M el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de julio de 1878.—SEÑOR: 
- A L. R. P. de V. M., C. El Conde de 

lo reno.

REAL DECRETO.

De cunformidad con lo propuo tu por 
el Ministro do Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente
Los artículos 9 ° y 25 del reglameuu 

del cuerpo de Ingenieros de Minas da 
1 9 de febrero de 1865 se sustituirán 
por los sigaientes:

Art. 9.° Las diversas situaciones en 
que podrán hallarse los ingenieros del 
cuerpo de Minas serán las siguientes

Primera.
Segunda, 

tino.
Tercera.
Cuarta.

En activo servicio.
En expectación de de

Con licencia ilimitada.
Suspensos de funciones puf

el tiempo que el Gobierno designe
Se hallarán en activo servicio.
Primero.. Los Ingenieros qué de

sempeñen el servicio de minas.
Segundo. Los Ingenieros que estén 

afectos á otros servicios de la Adminis
tración del Estado.

Uno y otro tendrán los derechos que 
las leyes generales declaren á los demás 
empleados públicos y los que expresa 
este reglamento; pero á los segundos les 
será abonado su sueldo con cargo á la 
sección del presupuesto general de gas
tos á que corresponda el servicio público 
en que se ocupen.

Se considerarán en expectación de 
destino:

Primero. Los Ingenieros que al ter
minar los cargos que desempeñen en 
servicios ajenos á la dependencia del Mi
nisterio de Fomemonto ó por otras cau- 
SüS esperen colocación.

Segundo. l os que- por causa de en
fermedad ó accidente que los inutilice 
temporalmente tío puedan desempeñar 
servicio activo durante un año

Los Ingenieros que se hallen en el 
primer caso disfrutaran sólo la mitad de 
su sueldo, y los del seguodo el haber 
por entero en los dos primeros m -ses si 
guíenles, y ningún haber eu los restan 

[tes. Fu todos los demas derechos no 
sufrirán alteración ni menoscabo.

Se entenderá que- disfrutan licencia 
ilimitada.

Primero, i os ingenieros que se re 
tiran temporalmente del servicio del Es 
lado para pasar a! de corporaciones, em
presas ó particulares en España ó en el 
extranjero

Segundo Los que habiendo sido 
I declarados en expectación de destino por

M.C.D. 2022
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Núm. 114.

JUAGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  ve^strados en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 1818.
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Palma 21 de Abril de 1878.—El Juez municipal suplente, Bruno Estarás.
-- El Secretario, Pedro de A. Borras.

i hiere exlhigaido dicha situación, se óu i 
í rá la vacante ai ascenso.
? Sexto. La amortización á que se re- 

heren los dos párrafos anteriores se ve- 
uficard dando siempre ¡a preferencia 
dentro de la clase á lo? Ingenieros más 
ardiguos.

Sétimo. Los Ingeilleros que desem
peñen deMioos de puntilla en las De
pendencias del Estada deberán percibir 

; sus liúieres con cargo a la Sección cor- 
réspondienle del presupuesto general de 

i gastos, a. cuyo fin deberán incluirse en 
j los década Ministerio relativo al próxi- 
í mo ejercicio los créditos necesarios al 
[ efecto.

Interin esto se venílca, solo serán de 
clarados supernumeiarios los Ingenieros 
que desempeñen destinos para los cua
les haya crédito consignado en el ejer
cicio corriente, pues á falla de crédito 
se conHderarán como en servicio activo.

Las reglas establecidas en este arti
culo serán aplicables al personal de Au
xiliares facultativos de Minas, como lo 
es eu lo demás el reglamento del cuer-

si antes de verificarse acreditan qU6 
pidieron y pagaron, ó consignaron" al 
ménos, el precio total ó el del primer 
plazo.

Art. 5.° No se hará indagación al
guna acerca de los réditos que s8 
adeudan á los que al pretender la re
dención se comprometan á pagar Hg 
que se declaren exigibles por los artí. 
culos 2.° y 3.° de esta ley.

Art. 6.° Respecto á los censos de
conocidos parala Hacienda, se admiti
rán desde luego las redenciones según 
la declaración que hagan do los mis
mos los interesados.

En este caso no se tendrá por redi
mido mas capital que el declarado por 
el redimente.

Art. 7.° Para exigir la Hacienda 
de los actuales y futuros poseedores de 
las fincas gravadas el reconocimiento 
y pago de los censos que no hayan 
venido cobrando ni lo consten por otro 
documento, y para trasmitir ese dere
cho á los compradores será documento 
bastante la certificación del Registro
de la propiedad, en la que conste de

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

po de Ingenieros de Minas. < _ _
Dsdo en el Beal Sitio de Sau lldeiom ; una manera clara la existencia de la 

so a siete de julio de mil ochocientos se- I carga, y que esté mencionado y sin 
tentaíi \ ocho.—-Alfonso.—-El Ministro i cancelar en los asientos de los libros 
de Fomento. C. Francisco Queipo de

De f u n c io n e s  regís iradas en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

antiguos ó modernos.
Contra el resultado de la certificacioi! 

y contra la escritura de trasmisión que 
otorgue la Hacienda á los compradores 
á tenor de lo dispuesto en el art. 9.° de
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Palma 21 de Abril de 1878.—El Juez municipal suplente, Bruno Estarás.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás. 

enfermedad cumplan un ano en esta si
tuación. ,

I os Ingenieros con licencia ilimitada 
serán declarados supernumerarios en el 
cuerpo y no recibirán sueldo del Estado.

Durante los cinco primeros años dis
frutarán todos los derechos que les cor
respondan como empleados públicos y 
los que se declaran en el presento regla
mento; por trascurrido este plazo con
servarán el de ingresar en la escala de 
eu clase respectiva para ocuparen ella 
el mismo lugar y número que tuvieran 
al cumplirse los cinco años, cualesquie* 
taque sean los grados y ascensos de los 
que en aquella época ¡es procedieran y 
eucedieran en antigüedad, lugar y nú
mero.

La licencia ilimitada que no se haya 
otorgado á causa de enfermedad podrá 
declararse concluida en cualquier tiem
po, siendo llamado al servicio del Estado 
el Ingeniero que la esté disfrutando.

Art. 25. Primero. Serán declara
dos-supernumerarios los Ingenieros que 
desempeñen empleo de plantilla en las 
diferentes dependencias del Estado.

Segundo. Todo Ingeniero en activo 
servicio podrá optar la bilaacion de ex
pectación de destino miéntras en suda
se los haya en dicha siluaciun.

El órden de preferencia parala conce
sión de esta gracia será el inverso de la 
antigüedad en el escalafón.

Tercero. Cuando los Ingenieros de
clarados supernumerarios por pasar á 
desempeñar en comisión del servicio 
deslinos de planlilla propios de su com
petencia en las diferentes dependencias 
del Estado, entrarán desde luego en el 
número y situación que según el escala
fón general deben tener; y retrocederán 
á ocupar los números correlativos y si 
tuación que respectivamente les corres
pondan los Ingenieros de igual clase y 
menor antigüedad. Esta disposición no 
tendrá efecto tratándose de otra clase de 
empleos, en cuyo caso quedarán en ex
pectación de destino los Ingenieros que 
los hubieren desempeñado.

Cuarto. En las vacantes reglamenta 
rías de carácter definitivo que ocurran 
en lo sucesivo, cualesquiera que sea la 
situación de los Ingenieros que las pro
duzcan. se correrá la escala general del 
cuerpo desde el punto en que tenga lu
gar basta el último de sus individuos, á 
niéuos que en algunas de las clases á 
quienes este movimiento afecte exista ma
yor número de individuos que el prefija
do en la plantilla vigente; pues en este 
caso deberá destinarse la vacante á la 
amortización.

Quinto. Cuando la vacante sea de 
carácter temporal, se desuñará á amor
tizar la sitoacion de expectación de des
tino dentro de la clase en que hubiera 
tenido lugar; y si en la misma se hu-

Ley.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu 

cional de España.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1." Los censos desamorti
zados se redimirán en adelante á me
tálico en la forma siguiente: los que 
no excedan de 60 rs. ánuos de réditos 
capitalizados al 10 por 100, para pagar 
precisamente al contado. Los que ex 
cedan de 60 rs., capitalizados al 9 por 
100 al contado y á plazos al 6 por 100, 
pagados en 9 anos y diez plazos igua
les de 10 por 100 cada uno. ,

Art. 2.° Los quo soliciten o repro
duzcan solicitudes no resueltas á la

i esta ley, no se admitirá ninguna os
; cepcion, a no ser que se funde en los 
I siguientes hechos, únicos sobre las 
i cuales podrá versar la prueba: "

Primero. Estar efectuada y paga-

publicaoion de esta ley y paguen al 
contado las redenciones dentro de un 
año, quedan libres de toda responsabi
lidad por las pensiones que adeude y 
debiera percibir el Estado.

Los que redimen á pagar en plazos 
dentro del mismo término, deberán 
pagar únicamente los réditos de la 
anualidad comente.

Quedarán asimismo libres, de toda 
responsabilidad por las pensiones que 
adeuden los que, teniendo actualmen
te concedidas las redenciones, no las 
hayan formalizado aun, si pagan su 
importe total con arreglo á la liquida
ción ya practicada dentro de un año 
en el caso do haber redimido al con
tado, ó la parte correspondiente cuan
do hayan redimido á plazos.

Art. 3.° Pasado un año desde la 
publicación de esta ley se exigirán 
tres años de réditos á los que rediman 
al contado, y seis á los que lo verifi
quen á plazos, á noser que justifiquen 
que adeudan menor número de pen
siones.

da su redención, aunque no .se haya 
otorgado su escritura ni cancelado la 
carga en el Registro.

Segundo. Haberse declarado la m 
subsistencia del censo por ejecutoria 
de los Tribunales en pleito seguido 
con citación expresa y audiencia de! 
Estado. . ,

Si fuere necesario acudir á los Tri
bunales para el reconocimiento y pa
go de ios censos de que se ocupa esta, 
ley, la reclamación á que diere lugar 
se sustanciará con sujeción á lo pres
crito en la ley de Enjuiciamiento ci
vil para los juicios verbales, si la can
tidad que se reclama como capital del 
censo, valuado á los títulos marcados 
en el articu o 1.0 para la redención al 
contado, no excede do 250 pesetas; si 
excediere se sustanciará siempre 
los trámites de los juicios de menor 
cuantía. Cualquiera que sea la senten* 
cia que pusiere término á estos juicios 
queda á las partes su derecho á salvo 
para promover el que según la cuafl' 
tía del capital sea procedente con ar
reglo álas leyes, en el que podrán ha' 
cer valer cuantas acciones y derecho?
se crea asistirles.

Art. 8.° Los Registradores de i3 
propiedad darán conocimiento á losH' 
fes económicos de los censos que con?' 
ten á favor del Estado y de corpo^' 
ciones sujetas á la desamortización*
siempre que así lo observen al inserí - 
bir los documentos que les presenten-Vil 1UO UVUULUUU^U ------
Cuando por efecto de los avisos de 
Registradores conozcan los Jefes ecoj 
nómicos laoxistencia de un censo o 
que no tengan antecedentes bastan 
tes. pedirán certificación á los 

: mos. Los honorarios de las certinc 
¡ ciones que expidan se abonarán á i

Art. 4.° Las ventas de censos se- Registradores con cargo al capítulo^ 
guirán promoviéndose sin detención artículo correspondiente dol 
alguna, "pero los censatarios podrán puesto especial de ventas oe --
conseguir la suspensión de la subasta > desamortizados.
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9? Los que presentan certiti-, 
« aciones de los Registradores que reu- ¡ 
nan las condiciones marcadas en el 
art. 7.e de esta ley referentes á censos 
desame tizados de que no tenga noti
cia la Hacienda; ó que no haya cobra
do en los cinco últimos años, adquie
ren el derecho de que el Estado les 
otorgue escritura de trasmisión si la 
redención no estuviere pedida ni la 
venta anunciada: pagando únicamen- , 
te la cantidad que hubiera satisfecho 
el censatario por la redención al con
tado ó á plazos. Los compradores de 
censos desamortizados podrán hacer 
constar su derecho en el Registro de 
la propiedad presentando la escritura 
de trasmisión otorgada por el Estado 
para que el margen del último asiento 
se ponga la oportuna nota, la cual sur
tirá todos los efectos, que la ley a tri
huye á la inscripción. •. . .

Art. 10. Sin alterar las disposicio
nes vigentes respecto al uso del papel 
sellado, el Gobierno dispondrá cuanto 
convenga para que los censos puedan 
cancelarse, si los redimentes lo de
sean, sin necesidad de otorgar escritu
ra publica.

Art. 11. Las disposiciones de esta 
. ley no son aplicables á las reden- 
%ionGs de arrendamientos antiguos, 
ni á las de los aprovechamientos, á 
que se refiere el art. 7 / de la de 15 de 
junio de 1866. .

Art. 12. Las redenciones de cen-
sos correspondientes á corporaciones 
civiles se admitirán en todo tiempo 
sin hacer indicación alguna respecto 
á los réditos que se adeuden, toda vez 
que las corporaciones propietarias con
servan el derecho de reclamarlos hasta, 
el día que aquella se verifique.

Art. 13. Continuarán tramitándo
se y resolviéndose las denuncias pen
dientes, y admitiéndose las que se 
promueven, sin perjudicar en nada 
los derechos adquiridos 6 que adquie
ran los denunciadores. Los denuncia
dos que reconozcan dentro de un ano 
la justicia de la denuncia y que á la 
vez rediman, quedarán libres de la 
multa que pudiera corresponder al Es
tado.

Art. 14. En los casos en que se 
invalidase alguna trasmisión ó reden
ción de censos, el Estado quedará 
obligado á devolver únicamente las 
cantidades que hubiese percibido.

Art. 15. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anterioros á esta, ley 
referentes á condonaciones de réditos.

Art. 16. Se autoriza al ministro , 
do Hacienda para quede acuerdo, en 
cuanto sea necesario, con el de Gracia 
y Justicia, dicte las instrucciones con
venientes para la ejecución y cumpli
miento de cuanto en esta ley se dis
pone:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado énPalacioá once do julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Yo 
el Rey.—El ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.

CtaceU del >2 de

de Estado: de setiembre de 18-50 por el Consejo
Que el Juez sustanció ei incidente, y I provincial de Castellón, se declare que 

de conformidad con el dictamen del Pro-1 el «prohombre de la partida de la Plana 
motor fiscal sostuvo su jurisdicción, te- ¡ debe repartir ol agua de sus cuatro hi- 
niendo presente que la alteración en el; ios, independientemente uno de o- ro,

FRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Ln el expediente y autos de compe* 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Castellón y el hjez de 
primera instancia de la capital, en los 
cuales resulta:

Que con fecha 20 de setiembre de 
1877 se presentó en el referido Juzgado 
un iuterdiclo de recorbrar á nombre de 
Miguel Vilarroig y otros tres propieta
rios y labradores, vecinos de Castellón, 
tundándase: en que el 26 de agosto »n 
terior, cuando tenían los demandantes 
hechas sus paradas par» regar sus tierras 
en ei partido de la Plana se presentó en 
aquel punto el Teniente Alcalde D. José 
Museros, y les previno que désíruyerati 
las paradas para que ei agua pasase do 
los hilos primero y segundo al tercero ó 
priujpal:. más como los interesados se 
negasen a ello p: ¡que creían que se ¡es 
despojaba de su derecho al riego, dich* 
Autoridad mandó á sus dependientes 
ejecutar la orden, quedando ios deman
dantes privados del agua en el terreno
que les correspondía. .

Que admitido el interdicto y pfeífiáda $ 
k información testifical ofrecida,. ei Go 
bernador de la provincia, á instancia del < 
Alcaide de Castellón requirió de inhibí- . 
cioa al Juzgado, alegando: que el acuer* 
do que Labia dado motivo al interdicto 
emanaba de mui Autoridad del Muniei- 
pio, la cual, además de estar especial
mente encargada del régimen de las 
aguas de aprovechamionlo común, ha
bía obrado en conformidad á lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales; siendo 
práctica cooslanie adoptar en aquella 
ciudad tales disposiciones siempre que 
los regantes han faltado á lo pres
crito en las Ordenanzas ó á los bandos 
publicados por la Autoridad municipal; 
y que las cuestiones sobre aprovecha
miento de aguas que afectan á las comu- i 
nidades de regantes no pueden ser ob
jeto de interdictos, estando encomenda
do á la Admlnislrscion el cumplimiento 
de las Ordenanzas de aguas; y citaba ei 
Gobernador en apoyo de su requerimien
to las Reales órdenes de 22 do noviem 
brede 1836 y 20 de julio de 1339, los
artículos 10 y I I del Real decreto de 29 r
de abril de 1860, Ls artículos 275 y 278 do octubre de 1851, expedido á cónsul-
de la ley de Aguas, y varias decisiones
de competencia á consulta del Consejo mando la sentencia pronuociada on 19

orden de los riegos verificada por el Te- sujetando al repartimiento de ¡as aguas > 
Diente Alcalde de Castellón no aparece del hilo tercero ó principal las qué desa-1 
préviamente autorizada por el Ayunta- güen en su cauce, procedentes ne los: 
miento: que se trata de aguas que no son j hilos primero, segundo y cuarto, cuando = 
públicas, puesto que corren fuera do sus • concluido el riego respectivo de ¡as lier- ;• 
cauces naturales, y están destinadas al • ras de cada uno de estos, vayan a unir-1 
riego y sujetas á un régimen especial; y I se á aquel:» , l

• - • • - « - Considerando que las aguas de
procedentes del rio I

que las cuestiones particularessobre pre
ferencia en el aprovechamiento de aguas, ■ que se trata, como procedentes del no 
fundada en títulos de derecho civil como ¡ Mijares, y destinadas, no solamente »! i 
lo es el Real decreto-sentencia de 22 de ’ riego de la huerta de Castellón, sino al 
actubre de 1851, son do la competencia ; abastecimiento de la ciadad, según afir- 
de los Tribunales ordinarios; y citaba el ¡ ma la Autoridad adminisli-itiva, no puo- 
Juez en confirmación do su razonamien- ; den menos de ser calificadas como pu
lo las mismas disposiciones invocadas j blicas para los efectos de 1% ley ue d uo 
por el Gobernador, y además los erlículos ; agosto de 1866: - . -
33, 295, v 296, número I.6, y 297, nú- 2.° Que asi el Alcalde de Castellón 
mero 2.° do la ley de Aguas y el 67 de ; como la parle adora en el interdicto pro- 
la MouicipH: * ¡ puesto, convienen y reconocen que el re-

Que el Gobernador, en vista del auto ¡ gimen y distribución de las mencionar 
motivado del Juez, consultó á la Comí-; das aguas para el riego y demas usos a 
sion provincial, y esta Corporación esti ■ que s r  hallan destinadas eslRn suboidi

me que deb^a insistir se en el requiñ- 
miento, teniendo en cueaU que las aguas 
en cuestión son públicas porque deriva
das del río Mijares están en primer tér
mino destinadas al abaslecimieíito de: ve
cindario además del riego de la huerta 
de Castellón: que la presa, cauce y aime- 
qara fueron construidas con fondos co
munales, estando siempre á cargo de ¡a 
Municipalidad la reparación y limpieza 
anual, asi como el régimen y distribu
ción de las aguas que se practica por me
dio de delegados: que con arreglo a las 
Ordenanzas municipales de 1784. dulas 
cuales copiaba varios artículos, se nom
bran dichos delegados, contándose entre 
ellos uno llamado prohombre, el cual se 
encarga de la repartición de los riegos ó 
tandas; y que habiéndose, quejado el pro
hombre de la partida de la Plana de que 
varios regantes se negaban á cumplir lo 
que sobre el repartimiento había orde
nado aquel, el feniente Alcalde D. José

I Museros como Comisario del ramo de 
' aguas, se había visto obligado a prestar 

auxilios al prohombre, requiriendo pri
mera mente a los regantes ciisidentes para 
que no detuvieran el agua, y mandando 
después destruir las paradas en vista de 
la resistencia de aquellos á obedecer el
maídato déla Autoridad:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión provincial, 
acordó insistir en el requerimiento, re
sudando el presente cdhflicto que ha to, bien en h esfera adminislrativa, bien
seguido sus trámites.

Visto el art. 275 de la ley de 3 de: 
agosto de 1866, según el cual correspon
de á la Administración el gobierno y 
policía de las aguas públicas y sus cau
ces naturales;

Visto ol art. 278 do la misma ley, que 
prohíbe á ios Tribunales da justicia sd- 
miür interdictos contra las providencias 
dictadas por la Adminislracioh dentro 
del circulo de sus atribuciones en mate
ria de aguas:

Visto el art, 28 i, en cuyo párrafo se
; gando se expresa que las aguas públicas | 

destinadas a aprovechamientos colecti- | 
vos que hasta ahora hayan tenido un ré
gimen especial consignado en sus Or
denanzas continuarán sujetas al mismo 
miéntras la mayoría de ios interesados 
no acuerde modificarlo con sujeción á la 
presente ley:

Visto el Real decreto-sentencia de 22

ta del Consejo Re d, por el cual, conür-

nadus a las Ordenanzas municipales vi
gentes en aquella localidad desde I78Á, 
incumbiendo á la Corporación municipal 
la ejecución de dichas Ordenanzas, para 
lo cual, y en virtud de autorización ex
presa de ¡as mismas, nombra los dele- 
g a d o s p o r r e s p o n d i e n t es:

3.° Que la provincia que ha dado 
motivo al interdicto ha sido adoptada 
por uo Teniente Alcalde del Municipio, 
en concepto de Comisario ó delegado es
pecial nombrado par el Ayuntamiento 
para cuidar del buea régimen y repar
timiento de las aguas; y versando dicha 
providencia sobre materia que no afecta 
exclusivamente al interés de los partici
pes en ei riego, sino al c^mun de vecinos 
del Municipio, se trata de un acto ad
ministrativo cuya legalidad deben apre
ciar las Autoridades de este orden, y no 
los Tribunales de justicia por la via su- 
marisima del interdicto:

í.° Que en el estado actual del asun
to, no puedo invocarse el Real decrelo- 
seniéncia de 1831 como un titulo civil 
en que se funde la competencia de la 
jurisdicción ordinaria, porque aquel fa
llo se limitó á interpretar las Ordenan
zas "municipales de Castellón respecto al 
riego; y cualquiera que sea el derecho 
que del indicado documento puedan de
rivar los actores en el interdicto, tendrán 
oportunidad de ejercitarlo cuando se 
trate de resolver sobre el fondo del asun-

en el juicio plenarío correspondiente;
Conformándome con lo consultado 

por el Consejó do Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración.
Dado en Palacio á quince de junio de 

mil ochocientos setenta y ocho.—Alton- 
so. —El presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRL

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y circuns
tancias que concurren en el Auditor 
de guerra de distrito del ejército de 
Cuba D. Federico Cerrada y Martínez 
y muy especialmente á los servicios 
que ha prestado con motivo de la 
campaña en dicha isla,

Vengo en promoverle, á-propuesta 
del general en jefe del ejército do 
operaciones de la misma y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al er 
pleo personal de Auditor general de 
ejército.

Dado en Palacio á once de julio lio 
mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.—El ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceba!los.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el dictamen de la 
sección de Gobernación del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede al súbdi 

to marroquí Judah Betiliza Benshetrit 
la nacionalidad española que lien ) 
solicitada; entendiéndose que esta ha 
de ser do las llamadas de cuarta cla
se con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada coincc-sion 
no producirá efecto alguno hasta tan • 
to que el interesado no pre-te jura
mento de fidelidad á la Constituck n
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del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón ex 
tranjero é inscripción en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á once de julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.—El ministro do la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Al incautarse el Estado, 
en cumplimiento de la ley de 1^ de 
enero de 1877, de los ferro-carriles 
de Patencia á Ponferrada, de Ponfer- 
rada á la Cor uña y de León á Gijon, 
se nombró el correspondiente Con
sejo de. administración y explotación 
para ocurrir á esta perentoria nece
sidad; mas concedida hoy por las 
Cortes y sancionada por V. iM. la 
ley que proporciona los recursos 
para la continuación de las obras 
dispuesta en la referida ley, facul
tando al ministro que suscribe pa
ra hacerlas por administración ó 
por subastas parciales, es indispen
sable revestir á dicho Consejo de 
facultades extensivas á la construc
ción en todo lo que no deba por su 
índole quedar reservado á este Mi
nisterio.

Fundado en estas razones, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene el 
honor de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 11 de julio de 1878.— Se
ñor:— A L. R. P. de V. M., C. El Con
de de Toreno.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me 

ha expuesto el ministro de Fomento, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para la ejecución 

tic las obras de los ferro-carriles de 
Patencia á Ponferrada, de Ponferra
da á la Coruiia y de León á Gijon se 
amplían las facultades concedidas al 
Consejo de incautación de los mis
mos, creado por Reai decreto do 12 
de febrero, en todo aquello que el mi
nistro dé Fomento considere oportu
no para la construcción de las indi
cadas lineas, con arreglo á las leyes 
de 12 de enero de 1877 y de 11 de 
julio de 1878.

Dado en Palacio á once de julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.—El ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo do Llano.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada con fecha 30 de mayo último 
por 0. Enrique Mayoral y Vila en 
solicitud de que se le otorgue la con
cesión de las obras de alumbramiento 
y conducción de aguas de la cuenca 
baja del rio Llobregat con destino al 
abastecimiento de Barcelona y pue
blos comarcanos; cuya cor/cesion 
obtuvo D. Manuel Guteras por Rea
les órdenes do lo de octubre de 1866 
y 4 de setiembre de 1867, y fue cadu
cada en 10 de julio de 1877:

Visto el testimonio del convenio ce
lebrado en lo de junio anterior entro 
los referidos I). Enrique Mayoral y 
Don Manuel Guteras, por el cual so 
obliga este á retirar la demanda con

tencioso administrativa que mierpu 
so contra la Real orden de caducidad, 
y á ceder á D. Enrique Mayoral las 
obras ejecutadas en virtud de la tasa 
clon hecha por peritos nombrados 
por los interesados:

Vístala exposición do D. Rosendo 
Román Solanés, D. Narciso Buxó, 
D. Jaime Buxó. I). Alejo Casonova y 
D. Manuel Gascarosa cediendo á don 
Enrique Mayoral el derecho de prio
ridad que pudieran tener, como pe
ticionarios do la misma concesión, 
en virtud de su solicitud de 27 de 
agosto de 1877:

Teniendo presente lo dispuesto por 
la ley de 13 de abril de 1877 para las 
concesiones-de esta clase:

Resultando que la autorización de 
lo do octubre de 1866 se dio con su
jeción a las prescripciones de la ley 
de 3 de agosto do aquel año, y que 
posteriormente le fueron aplicados 
les beneficios del decreto-ley de 14 
de noviembre de 1868:

Resultando que D. Manuel Guteras 
tiene hechas obras importantes, en 
las que ha invertido crecidas sumas, 
cuyas obras sufrirían gravo daño por 
un abandono prolongado;

Considerando que el abastecimien
to de aguas de Barcelona y pueblos 
inmediatos es do necesidad recono
cida, y que por lo tanto conviene que 
haya una empresa que realice pron
to las obras:

Y considerando que ¡a Administra
ción está facultada para otorgar la 
concesión á un tercero, que podrá 
aprovechar las obras hechas por don 
Manuel Cuteras, reintegrándole de 
su valor ajuicio de peritos, siempre 
que fuesen declaradas útiles y ñeco 
sarias, según lo prescrito en el artí
culo 204 de la referida ley de 3 do 
agosto de 1866;

S. M. el Rey (Q. D. G.l, confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección genera!, ha tcmd<> a bien 
concederá i). Enrique M.-yural y Vi- 
la autorización que iue otorgada á 
D. Manuel Guteras por ias Reales 
órdenes de 15 de ociuhn1 di* ¡866 \ 
4 de seliembrc.de 186, anterionmente 
citadas por 99 años, \ coa las condi
ciones adicionales siguientes:

I.° Las obras quedarán completa
mente terminadas en el plazo do tres 
años, y se ejecutarán bajo la inspec
ción y vigilancia del ingeniero jefe de 
la provincia con sujeción al proyecto 
aprobado.

2.a Se invertirá en cada uno de 
los tres años la tercera parte del im
porte de las obras que aun quedan 
por realizar^

De Real órden ¡o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 do julio de 1878.—G. Tore
no.—Sr. Director general do Obras 
públicas, Comercio y Minas.

^Gacela del 13 de ¡ulw.
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ANUNCIOS.

BDICIOX ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODERNOS 
con las úllimas reformas publicados bajo la 
dirección de! limo. Sr. D. Juan Valero do 
Tornos Abogado de Beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria. Jefe superior de Adminiitra-

cion civil, etc., etc., tile, can Id colabora 
cion de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
25 tomos,—-¡Una peseta el lomo? 

PROSPECTO.
Han sido tantos y tan diversos los ele

mentos que han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra patria, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en más ó 
ménos vigor en la actualidad. Y se explica 
este fenómeno, considerando quo el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y todo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado do los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 

■ vida de tal modo, que con dificultad aban- 
1 donan un derecho civil por otro: de aquí la 
l diversidad de Códigos en nuestra legisla- 
‘ cion, por la dificultad con que cada uno de 
í ellos tropezaba para derogar el anterior. 
I Infinidad de trabajos y tentativas se han 
; emprendido para unificar nuestra legisla- 
i cion: trabajo inútil, porque no se ha con- 
¡ seguido nada; todos los Códigos, desde las 

ultimas leyes y la Novísima Recopilación 
i hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
i aplicación continua en los Tribunales de 
! Justicia.
i Dado este antecedente, no creemos nece- 
j sario encarecer la importancia de la pre- 
j sente obra, que por su naturaleza misma es 
' de aquellas cuya necesidad y ventajas se 

presentan claras, mejor dicho, se imponen 
i a peritos y legos en legislación; á todos les 
t es útil é indispensable tener las leyes de su 
' pátria: á los jurisperitos, por su misma pro

fesión; á lodos los ciudadanos, porque la 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volumen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
¡levar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á 
nuestro derecho convienen. Estos inconvo-

I

nienles y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene- un precio tabulo 
sámente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus reformas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen taremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leves, obra de emi
nente» jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometernos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro país en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
v que han de redundaren bien de todos 
' Madrid, 1878

CONDICIONES DE LA Pi Blh ,riú>

La obra constará de 25 I imc de 400 pá
ginas, en 8.a, buon papel exí > v cY- 
rUima impresión

El precio de cada lomo será de UNA pf. 
SETA en toda España.—Se publicarán do5 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas v 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que na 4e pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta ij cinco reales.

La publicación comenzara precisamente 
en 1 0 de Julio próximo y estará concluida 
en 1,' del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de récó.- 
ger los tomos en Madrid. ‘

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, a 
donde se dirigirán los pedidos y la corres 
pondencia, con sobre al administrador d? 
la obra, v en todas las librerías

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

POR
ZL Eusebia Freiacá -y Rabaso, ' 

Jefe honoraiio de Administración civil y au 
tor de varias obras administrativas y Hiera 
das,—6.a edición.—Confipne: el Real de
creto de 8 do mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos de la misma fecha: 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
afio; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo: 
expedientes y documentación da toda clase: 
Taiifa para la percepción de los derechos y 
arbitrio» que rige en Madüd, con la Tabla 
do taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condicior es eco -x ó micas.
Forma un libro do 2á0 páginas en 4/1 

prolongado, y cuesta sólo pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte so hallara 
de venia en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D José 
Fernandez y Marlinoz, oficial do la secreta ■ 
ría del Ayunlamienlo, Madrid.

NOTA — No se »ii ve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el impórte 
en letra do fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos do franqueo de 10 céntimos de 
peseta, En el úllimo caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pj.-rda en el cambió, 
y de corlificarso la caria del envío. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esb 
obra en la imprenta de este periódico oü 
cía!.

BE PÓSITOS.
Recopilación de ias leyes, reglamento v 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas pr 
1). José Viñas y Orliz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación .

Se vende en Madrid, en casa del autoE 
calle del Arco de Santa María—19—prin- 
oipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su im' 
porte en libranzas del Giro mutuo ó letra5 
de fácil cobro

CASA FUNDADA EN 1778
Relojes de lorre sistema Schwilgué y <31^' 

tríeos sistema Hipp, para edificios públicos- 
oficinas, hospitales, palacios, casas de catn 
po y establecimi''nío8 industriales

Unico n presentante en España, M 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid

Tarifas grali-, francas de porte.

AI M X ímn-ealA ls ? J Gíi’abaii.
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